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DIRECCION-ADMINISTRA CION; 
CaUe del Caünen, nám. 29, entresaeio. 
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VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobemaclóti, planta 

Número anelto,0,50

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte pficiaL

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando ál Ministro 

 ̂de este Departamento ^a ra  presen
tar a las Cortes un proyecto de ley  

'reformando la cGiitrihución territo
rial en lá parte correspondiente a la 
riqueza urhana.-^Paginas a 167.

Otro Ídem id, id. modificando el apar
tado letra A.) del articulo 25 de la 
ley de Presuvuestos de de Julio 
de m m .— Páginas í m ' y  168.

Otro Ídem id. id* sobre concesión de 
créditos extraor^dinarios. — . Pági
na 168.

Presidencia del Consejo de Ministroe
Real decreto declarando mal suscitada 

y que no ha lugar a decidirla^ la com
petencia entre el Goheinadór civil 
de Orense y el Tribunal municipal 
de Pereiro de Aguiar,-^Páginas 168 
y 169.

Otro Ídem decidiendo a favor de la Ad- 
mihistración la competencia promo
vida erdre el Gobernador civil de 
Pontevédra y el Juez de instrucción 
de Yigo.— Página 169 170.

Otro, ídem declarando mal suscitada y 
que no ha tugar a deóidirtá, la com
petencia entre el Gobernador civil de 
Tarragona y  el Juez de instrucción 
de Tortosa-r—Página 17.6. ,

Ifinisterio de Giratía y
PiCal decreto rehabilitando, sin perjui

cio .de tercero de mejor derecho, el 
Titulo de Marqués de Barihas a fa 
vor de D. Juan Catlos dé lá Plaza y  
ZdmePm, para si, sus hijos y suce^ 
sores legítimos^-^Págjna 170.

Otro ídem id. id, el JTifig  ̂
dct Maestrazgo a favor ,de p . Júdrí 
dé iriiláíóndU TdHónvál Sólcr y  Lacy,
 ̂párá sus %ijoS y  sueesi&res legí
timos.— Página 171.

' Otro ídem id. el Titulo de Marqués de 
Zambrano a favor de D. Alfonso 
Ayguavives y de Móy, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos*---Pági
na i l i .

Otro ídem id. id. él Titulo de Marqués 
dé Casa Palacio a favor de D. José 
MaHa de Palacio y  Palacio, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos,— 
Página 171.

Otro ídem id. id. el Título de Marqués 
• de Guadácorte a favor de D. Manuel 

López de la Cámara, para si, sus hi~
: jos y sucesores légitimos. —  Pági

na Í7Í.
Oticos ídem id. id. los Títulos de Mar

qués de San Felipe el Real de Chile, 
de Otero, de Zarreal, de Olías, y  él 
de Conde de Santiago de Calimáya, 
a favor de doña María Teresa Losa
da y González de Villalaz', para si, 
S71S hijos y sucesores legítimos.—. 
Páginas 171 y  172.

Otros ídem id» id. los Títulos de Conde 
de Villamar y de Jimera dé Libar a  
favor de doña Moría de tá  Gloria 
de Aymerich y  Monasterio y  de doña 

' MaHa de la Consolación Fgntoni de 
lós Ríos, para si, sus hij osé y  suceso
res legítimos.-—Pág'ina iÍ2. • ' 

Otro ídem id. id* el Título de Conde de 
los Acebedos a favor de B. Diego del 
Alcázar y  Guzmán, Marqué de Peña- 

; fuerte, para si, sus hijos y sucesores 
legitimo.—Página i72.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el Con

tralmirante de la Armada D. Honorio 
Cornejo y Carvajal cesé en él bargo 
de Dirécior general de Navegación y 
Pesca marítima.—Página 172.,

Otro nornbrárido , Director general de 
I Navegación y Pesca maríHmg al 

Contrálmiránte de' la Armada doti ' 
Eloy Montero y Santiago. — Pági-^

¿ na: 172.;-:.
^Otrq disppnierido que el Contrálmiran-  ̂
\ te de la Armada B* Honorio Cornejo 
l y  Carvajal quéde destinado pára 
¿ éveníhalidadés ddl serPÍcio.-^Pági-

Oiro ídem, que el Contralmirante de la

Armada'D. Eloy Montero y Santiago 
. cese en el destino de General segun

do Jefe dél Arsenal de El Ferrol.—
: Página 172.
Otro concediendo la libertad condicio

nal al cbrrigendo de la Penitenciaría 
Naval Militar de Cuatro Torres, Ru 
fino Pérez Chueco García— Pági
na 172.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes-

Real decreto concediendo' los honores^ 
. de Jefe de Administración civil, con 

exención de toda cláse de derechos, 
al Topógrafo ''mayor, jubilado, don 
Federico Olivares y  Brúñete.—Pági
na 173.

Otro, creando el cargo de Belegado re
gio de Primera enseñanza ^  la pro
vincia de Avila.—Página 173.

Otro nombrando Delegado regio de Pri
mera ^enseñanza de la provincia de 
Ávila a D. Santiago Magdalena e 
IgléHas.--~Página Í13."

Otro ádñiitieiidó la dimisión que del 
cargo de Delegado regio de Primera 
enseñanza de Alicante ha presenta
do B. Antonio Martínez Torrejón*-^ 
Página \ld .

Otro nombrando Delegado regio de 
Primera enseñanza de Alicante a don 

; Rafael Blasco García. — Página 173. 
ptro  admitiendo la dimisión del cargo 

de Delegado regio de Primera ense
ñanza de Huelva a D. Pedro Garrido 
Perelló.— Página 173.

Otro nombrando Delegado regio de Pri
mera enseñanza de Huelva a,P. José 
Fernández de tos Reyes. — P ági-, 

 ̂ fia rfs.  V
Otro -ídem Delegado regio de Bellas' 

Artes dé la provincia de Almería a 
D: Justa ’GarHdp Biaiz.—^Página 173. ;

Ministerio de Fomento.
Real decreto declarando jubilado del 

cargo de Jefe de AdmimsíiéaéiÓn éi 
vil dé tércerá Htxke de la> Séiretéstia 
dC: es te Minist erio a fB^ Josfí B^ez ay 
la Cortina y Olaeta.—PágMa 173.



Ga^^ta de Madri^.^Núm
Otro fiambrando Jefe de Administra-' 

ción .civil de tercera clase de la Se- 
cretaria de este Ministerio a D. Pe
dro Medina Calzada, Jefe de Nego
ciado de pHrnéra clase—Página 173 
y  174.

Ministjeri^y de
Real ^7;fien^,dJ^^pndendbi^^^ a todo:..eC 

pef^ftM^'aÁbxiltaf del Catastro' de 
..rústica que prgse^déria renu\miá^  ̂ o 
solicitó la cesantía por motivos de 
salud antes del i2 de Marzo de 1919, 
se le considere excedente desde la 
fecha en que se le aceptó la renun
cia o concedió la cesantía. — Pági
na 174.

Otra ídem se tenga por desistida de su
‘ P0^&ón :de b'0 ñéficim%^ la l^f^de 2-. 

df  ̂ marzcĥ d̂  ̂ 1 9 1 a tn Chmpañip, Es-.--

pañola de Productos químicos.-—Pá
ginas 174 y 175.

Otra ídem se desestime la formulada 
por D. Adolfo León de Cortés— Pá
gina 175. .V

Otras autorizando a la Sociedad anóni
ma Isleña Marítima y a la Compañía 
Trasmeditcrránca para ‘ que satisfa
gan en metálico el importe del tim- 

, hre con que éstán gtdvados los bi- 
 ̂Retes de viajeros que expiden.—Pá
ginas Í7 5 y 176'.

Ministerio de i raoiajo, Comercio 
e Industria.

Fical orden disponiendo que, durante la 
la enfermedad del señor Subsecre- 

, io de este Ministerio, D. Ramón 
dé Castro Artacho, ^e ^encargue del

: | f 4 í í t E

! s r "
P R E m s  m  c o i i s u s

M;. ,6i.''Iíey .Doa A.iíojQSo XlXl 
Cq. D, g.)i S. M. la Heiná Doña Victoria 
Eugersia, S. A; R. el Príucipt; de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Áugiisfa Eeaí Familia continúan 

' f»d •'SU ■ 'irnootlaole' saliid-í:

n S T E R I O  DE R D C n S

■ , .. , REAX. DBGRETÓ . •
Deraouerdá Mi Gansejo de MI7 

nistros, :  ̂ ■!
■Vtego éñ au to rizar al de Hacien

da' para  qüé! presen té a las Gortés 
un proyecto de ley reform ando la 
cdntrit>o;ción te rrito ria l en la  parte  
correspondiente a la riqueza u r-  
batta;;-'"-'' ■■■:
 ̂ Dádo iOi? Palacio a oUc'é :de Julio  

dC' mil novecientos, veiniHrés.

 ̂ ' ;Ai.FONéo',
1' ’ El Ministro dé ílácienda,> i '

M lG U tó  V lLEANUEVA Y  GÓVtEZ.

. ;A LAS GQHTES:;:7,"/ ^
É ¿ s íe ii ' aun hoy én E sp áñ á  dos 

diferentes sistem as en la exacción 
d e ; la . Gontribución correspondiente 
a ^la riqueza u rbana: e;l .an tiguo de 
¿upo y el de cudta, de cuyos dos 
sistem as no ha sido aún posible ha
cer desaparecer eL p rim ero ^n d  obs- 
t to te  los m últiples esfuerzos que a 
¿fió lían te n d id o .!
 ̂ Las diferentes leyes dando ven
ta  jas  ál ¿istéina de liú b u lác ió n 'p ó t

‘̂ u ^ a  y al m ismo tiempó; im ponien-¿ 
do'penalidades^^# los qúe se résis-'^ 
tían  a cam biar de sistem a de tr i-  

vbutaeión y la ley de 2 de Marzo 
de 1917 fijando ya un plazo de cua
tro  años p ara  que los A yuntam ien
tos form aran  sus Registros fisca
les  dé edificios y solares, y cuyo 
plazo se amplió h as ta  31 de Di-, 
ciembre. de 1922 por diferentes leyes 
de P resupuestos, no han  bastado, 
a  pesa r dé la aplicación de sáncio- 

■ hes penales, sino a conseguir que 
de los, 8:.7pi A yuntam ieptos del 
¡íleino queden , unos 1^500 ú n ic a 
m ente sin .que los do cu m en to s.se  
hayan form ado; es, pues, preciso 

Jacabár ya definitivam ente con aquel 
Jrégihien y fiacer en tra r a esos 
.T^yuritámlentos em\ rebeldía por el 
camino de la verdadera tributación. 
P ara  tran sfo rm ar tal régim en de 

u n a  rrianérá absoluta y definitiva, 
en cuanto a la riqueza u rbana se  ̂

.refiere, no obstante la resistencia  de 
io s  pdebios, y al m ismo tiem po y 
con el fin de no perjudicar nunca 
io s ' in tereses del Tesoro, que boy 
.percibe la tributación por reparto  
:a un  tan to  por- ciento del .líquido 
imponible, que excede dél 20, se 
propoñe en éste proyéctp la áplica- 
eión a los líquidos.,im ponibles del 

iúltim o repartim iento , de la cuota 
al 25 pof. 100^ e s tab lec ien d o 'tran 
sitoriam ente una nueva clasificación 
pero  ya fija, como de R egistro fiscáí, ‘ 
acabando ,así radicalm ente con el 

in ju s to  sistem a del repartim rento. 
i Teniendo' además en ctieñta que 
el no haber présentadó a s ú ' ápró- 
;bación los R egistros en tiem po 
oportuno, ha obligado a com probar 
antes los de pueblos que no lo h u 
biesen sido de es ta r aquéllos apro
bados, lo quq, supone u n 're tra so  en 
p! percibó por el Tesoro de lo^ au- 
'm entos que se hubieren obtenido al

despacho de los asuntos correspon
dientes a la misma D. José Martínez 
de Velasco, Delegado regio de Pósi
tos— Página 176.

Otra ídem que se abra un plazo para 
que puedan acudir ante la Delega-

, ción rqgig de Rósitqs^ cMantap«e7iti- 
^ ' 'dddes y pefshmds estimén convenien

tes hacer pbservqcione..s sobre elk Re
glamento provisional para la ejecu- 
ciófir dé  ̂ lee Imj dé 23 de Enero de 
1916 regulando el protectorado de 
los Pósitos.— Página 176.

A n e x o  1 — B o l s a .— ^Su b a s t a s .— ^Ad m i 
n i s t r a c i ó n  PR O V IN CIA L. — • A d m i n i s 
t r a c i ó n  m u n i c i p a l .— ^An u n c i o s  o f i -

CL\L ES.

- A n e x o  ’ 2;r“-^ -E D  C u a d r o s  e s t a -
D T S nC O S.

comprobarlos,Koblíga a  reclam ar los 
a trasos p a rá 'h s to s  pueblos a p a r tir  
de 1.® de Abril de 1923, p rincip ia 
del año económico siguiente al úU  . 
tim o plazo concedido, im poniéndo- 
¿eles tam bién la: obligación de abo- 
Jnar los gastos de form ación y com
probación del docum ento que el E s 
tad o  se ve obligado a hacer, no obs
ta n te  el m andato legal que encar
gaba tal niisión^ a los Ayunta,mien- 
to s  respectivos. Pero como a p esa r 
!de estos razonam ientos que ju stifi
c a n .lá s  medidas qüé éñ éste proyec
tó  de ley sé traban de fijar (para 
^im plantar además las imporíaiite&
. trarisíorm aciones ' que en m ateria  
tr ib u ta r ia  ¿é lléVán'en, eb m ism o)A  
e s p ré ci s o un  1 áp s o de t i  emp o réí a- 
tivam ente grande, cabTá condpña?^ 
lo s  gastos a los Ayuntam ientos que 
du’ráñ te  ese óe^fó^^o p reparato rio  
practiquen  aquellos trabajos en las 
capAlpIPR^^ fiii pi ’a3ticula.dqí.sp 
detallan.

El examen continuo , de los edifi
cios exerilos ha hecho conocer lás 
d e fic ie n c ia sy  om isiones de, leyes 
an teriores que, aunque se han  nre-- 
tend ido  solucionar en difeférités 
proyectos de ley, muy principalm en
te en el quev;Aoé presentado' a las 
Cortés 'p ó r el Sr. Alba cuando ocupó 

n s ta  C artera én 1917, y las constan
tes, enseñanzas d e ,ta  ,piráctica, hap 
obligado a ■modificar aquellos pré^ 
céptos propoñiendó^ Otros que’ están  
m ás en am onía cón 1 as exígericiás 
•del momento^. Muy im^^ortante eg q l 
•precepto ¿orrespond a la t r i 
b u tac ió n  de los edificios de Gómu- 
nidadés rclig iósas qué' incluidos em 
t r e  los; no séxceptuados por la yigep- 
;te ley de ■29 ,de-D iciem bre dê  1^
;ha sido preeisov dictar reg las con- 
cretas Ipara' la form a de su tribqtá-: 
ción, .dejándola reducida, únicam.eñ- 
t e  a lo que suponga 1 a y  ida m ateria l
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de las .Comunidades >y de las indus
tria^ que en ro3 edificios se ejerzan.

En cuanto., a la determ inación de 
los líquidos , imponibles deducidos 
del producto íntegro, es ej m ás im 
p ortan te  concepto,, qu.e se modifica 
el de dar carácter especial a los; 
edificios peupados por su propieta
rios, edificios en los que el descuen
to, desde el mornento ,en que los 
¡huecos no existen, es excesivp para 
estos últim os, proponiéndose una 
dism inución en tal tan tp .p o r cientO' 
para  los ocupados p o r. el dueíio,: 
que m arque una separación con los 
arrendados. . . - .  ,

Es hoy el problem a de la fa lta  de 
viviendas asunto  que a todos Ips 
países preocupa y todos los Gobier
nos tienáeh a prppo.ner los medios 
m ás de acuerdo con las “condiciones 
de cada pueblo; no ppdía, pues, a 
éste M inisterio pa,sar inadvertido 
tal. a.suntOj y a su rc.splución con- 
curréri algünos (íe íes preceptos qué 
en esta Iéy sé contienen! Es el p ri
mero él ^que tiende a . p.rucurar el 
;abárátam léiito de los soíares,, factor 
muy im portánté' en el aspecto o.cO' 
nóiúicp de ios problem as de empleo 
de capitales en la co n stricc ió n  de 
fincas urbanas. Es sabido que los, so
lares están  subiendo constan tem en
te dé,'precio,. constituyendo su aca- 
párám iénto y tenencia indefinida una 
de las causas que al aum ento de 
preció contribuyén, siendo im por
tan te ' f a c to rp a r a  que el so lar con*  ̂
tinúe éri una m ism a mano, el esca- 
sísinió gráyam en que hoy tienen y 
que no constituye nunca una carga 
para él p ropietario  por m ucha que 
,séá iá extensión ,del terreno, y más 
aú n  si se coñsidéra que esta trib u 
tación se fija hoy sin  tener para  
nada pn cuenta piiál sea el valor 
en venta qiie el so lar tenga, sino 
únicam ente su  snperficie. Se ha 
creído, . pues, como medio p ara  evi
ta r  estos ' naáies, que la tenencia y 
eónseiváciÓn déí so lar representa 
liria verdádera "carga para  eí pror 
p ie ta r ip ,. q.ue, ppr tanto, obligue a 
pensar en la  cpnyq’̂ iqucia de , su 
enajenación y baga salir al m e r
cado eí m ayor núm ero posible .de 
solares, con lo que indudablem enté 
se llegará a su abaratam iento, vol
viendo k poner en vigor el precepto 
correspondiente de la iey dq 29' de 
Diciembre de Í910 (que fuá dero
gado por .ei^ artículo 8./> de Ja  do 
12 de Junio  de 1911 suprim íendo 
el .impuesto de cqhsum os), ep que 
Sé im ponía Íin grayam en, que tenía 
como fuhdainento el' valor dej, te

rreno, valor que determinadQ; por el 
C atastro sea una-base real que pue
da tam bién servir p ara  u lteriores 
fines.

Aun así no estaría  . completo el 
propósito de p rocurar el aumento de 
viviendas, si en .este proyecto no; se 
recogieran las aspiraciones que en 
la reciente Conferencia, de. la Edi
ficación se han  presentado, dando 
las m ayores facilidades y proponlem 
do ventajas grandes a los edificios 
que. de nueva p lan ta se construyan, 
y claro es, que tal ventaja  n o ; po
drá ser sino la ej^ención.de contri
bución durante largos plazos, a los 
fines de que se construyan en cicr-. 
tas y determinada^, condiciones, las 
cuales han de tender a aum entar ei 
núm ero de viviendas de, pequeña 
renta, por lo que serán  m ayoies 
las ventajas que se proponen; en ra^ 
zón inversa d;e la ren ta  que p roduz
can. É¡5tás ventajas han de ser con
dicionadas, no  sólo- p o r la cuantía 
do^su renta,, sino tam biéji por re 
un ir una sum a de circunstancias 
que las haga .aptas para  la  deco
rosa vivienda,, vulneradas : hoy por 
la excesiva codicia dé los que, favo-* 
recidos por la tenencia de una fin
ca urbana, suben.Jqs precios h asta  
obtener un dislocado yalor que no 
guarda relación con el natu ra l re iu  
dimiento del capital empleado en las 
fincas u rbanas. Así, • pues, las con 
dicionés dé superficie ocupada por 
la vivienda, las higiénicas, y, CQino 
antes se dice, las. de decoro, v ig i
ladas por eí. Cuerpo de Arquitectos 
de Hacienda, hace suponer que con
curran  capitales a em plearse en la 
índispénsable construcción de fincas 
urbanas , con los . pfevios estudios 
técníqqs. qué los prpípsipnalée de la 
A rquiíeotúra les proporcionen ren 
arm onía cqn Jas ventajas que, en 
com pensación a, las.obligaciones imí- 
puestas, concede el Estado.

E s ta  u ltim a concesión sólo. ;Se 
propone .ppr un tiempo determina^ 
do, en e l que se espera que las con
diciones generales varíen, y enton^ 
ces sea llegado,, el caso dP : modifi’ 
car .estos preceptos en  la  form a que 
las circunstancias de momento 
aCQnséjen, liabiéndose calculado su 
ficiente el plazo diB . cinco años para 
!:ai ensayo. , i , -

ptrq,; im portante problem a que ha 
sido necesario resolver eSi,el de oon- 
crptar a qué pueblos se refería  la 
ley de 2,d.e Marzo de 191,7, que fijó 
fin tres mijippc.s de fincas las que 
era nécesario ca ta s tra r en díéz año^, 
lo qué sfi consigue con el precepto

que va expresado en el artículo  48» 
e) que ha de ponerse en vigor des
de luego, ya que esta  nueva dispo-^ 
sición legal que hoy se presentá,. 
por la trascendencia q u e-su s  p re
venciones entrañan, exige :‘una p re 
paración para ser puesta en vigora 
preparación que,se determ ina para, 
que pueda im plantarse * al dar. co-i 
rnienzo ■ el año -económico ' 1925!-26.

A, por últim o, en esta ley se con
densan .y modifican algunos precep
tos ú e  o t r a s . ;Ieyes sobre contribu
ción territo ria l, que al , aplicarse: á 
la riqueza u rbana exigen alguna 
rriodificación, y aquellos en que la 
realidad ha hecho com prender la  
necesidad de su  reform a en algúní 
detalle que hoy dificulta, no sólo* 
la m archa noi*mal. del servicio, sino • 
la muy im portante de la ju s ta  ,exao-> 
ción del tributo, v. : , >

Por las consideracionesiaaxpues- 
ta s , . ej M inistro que suscribe ,; con 
la aprobación del i Consejo de Miiiisr 
tros y,la autorización de S. M.v.tiene 
el Jionoi;*, d e : someter, a: lar delibera
ción de las jCortéS el siguiente. ^

' PRÓYECTÓ ,d É *
■Artículo 1.0 En 31 de Marzo dé 

1925 se considerará' éaducadó para  
la propiedadrU rbana de la nación 
el sistem a tribu tario  por cupo que 
hoy subsiste  solam ente para algu
nas poblaciones cuyos AyuntamienM»' 
tos no han cumplido Ja  óbligaci’ón 
contenida eri la ley de 2 de Marzo 
de 1917 de form ación de süs Ré- 
g istros fis cal es de edifici os y sola- 
res. ’■■■' :

Art. 2.0 Si en esa  fecha existie
se alguna población sin éum pjir 

el precepto  de dicha ley, se lá pon-, 
siderará, a pesar dé no existir o) 
documentó^ en régim en de Registró 
fiscal sin aprobar y se liquidará a 

' cada propietario, como cuota para  
el Tesoro de las fincas que posea 
en el térm ino municipal, el 25 por 
lOO^deJ líquido imponible: con que 
figurasen en el últim o repártim ien- 
to, con inclusión del aum entó -en 
un 25. por iOO a que se refiere la 
ley de 26 de Julio de 1922, y pe
nalidades. im puestas con ; arreglo a  
lo d isp u esto ' en e l . artículo AS d.e ha 
vigente ley de Jh’c su p u e s to s /- ,
- E n  ¡ningún casó podrá re su lta r 
para fil Tésoro una cantidad infériOr 
(a la que percibía por el sistem a de 
-cupo. •

E s te , régim en tran sito rio  dé t r i 
butación, subsistirá  iha.sta tan to  qué 
sfia .comprobada,;Ja fíqueza u rbana
del térm ino.m unicipal por pl GafaSn

  ...
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tro  á i icoñ"esponderlé a la población 
en él orden reglam entario . Además 
se* leá cobrarán los aum entos de tri-  
bU'tación que puedan re su lta r por 
las .valoraciones del C atastro, a 
partir, del 1.0 de Abril de 1923, o 
.sea desde el año económico siguien
te 'a l  final, del plazo que como im' 
prorrogable concedió la vigente ley 
de P resupuestos generales del E s
tado.

Art. 3.® Al p racticarse las ope
raciones ca tastra les de medición y 
valoración en tales poblaciones, s ir- 
yiendo de base p ara  los trabajos las 
cantidades con que figuran los con* 
tribuyentes en el padrón o en la lis 
ta cóbratoria, se form árli al propio 
fiémpo por las Gomisiones encar
gadas- d'él servicio el Registro fiscal 
de ediíí'éios y  solares sobre la base j 
de que para estos casos no será 
obli’g atd ria  la relación jurada, quc- 
datido “de vo lun taria  presentación 
por*parte de los in teresados y re 
dactándose el docum ento con los 
datos Cbtenldos sobre el terreno por 
el Catastró. Úñicam deberá te
nerse en cuenta que en caso de no 
ser presen tada la referida relación 
juTada ocasionarse ocn ello algún 
error en 1,a redacción de la hoja eO' 
rrospnndiente del R egistro  fiscal, 
en lo qpe agnombre del propietario  
ae refiere, tal e rro r podrá subsanar
se en época posterior- m ediante la  
oportuna petición de transm isión  de 
dominio tram itada  en la: form a re 
g lam entaria y á  instancia  de parte.

Los gastos que origine la forman 
ción y com probación serán  de cuen
ta  del Ayuntam iento incurso en el 
inoum piim iento' legal.

, Mi entras no llegue el tu rno  re g la 
m entario al térm ino m unicipal co- 
rrespondien te para que el C atastro  
pueda efectuar la form ación y cora- 
probación, se considerará que pro-- 
visipnalm ente hacen las veces <iel 
Registro fiscal los dem ás documem 
tos reglam entarios; qiie la Adm inis
tración  redacta ■p-ára el cobro del 
tributOv . . - '

-Art.. 4.9. A los pueblos qué'ipre- 
senten.. qb- Registro fiscal antes de 
31 de Octubre de 1923 se les con- 
s idérará dfesde 1.® de Abril de 1924 
en rég in ien : de Registro fiscal apró- 
hado:¡P0n cuota al 18 por f 00 y  se 
lé s -e tim irá  del pago dé los gastos 
de .ífórmación y Comprobación. Pero 
los aum entos que resu lten  de la 
cómprobación ca ta stra l se exigirán 
íde$(Íe; Lo de Abril de 1923. *

Análogamente, ' a los pueblos que 
presenten el Rejgistro fiscal an tes

de 31 dé Octubre de 192 4; se les li- 
qúidará desde 1.0 dé Abril de 1925 
por el referido régim en de Registro 
fiscal aprobado, con cuota al 18 por 
100, eximiéndoles del pago de los 
gastos de form ación y com proba
ción. Pero los aum entos’ que resu i- 
ten de' la oómprobación ca tastra l les 
serán  tam bién exigidos, como en el 
caso anterior, desde 1.° de Abril 
de 1923.

Art. 5.0 Los tipos de gravam en 
de la riqueza u rbana comprendida 
en Registrós fiscales aprobados y 
comprobados seguirán  siendo los 
que rigen en la actualidad.

Art. 6.0 Ninguna finca de las so
m etidas a la contribución por el 
concepto de la riqueza u rbana podrá 
trib u ta r por cárttidad m enor de una 
pesetáV

Si al p ráeticarse  por la Adm inis
tración la liquidación corespondien- 
té ' de cuota y recargo resu ltase  el 
total in ferio r a la cantidad an terio r
mente fijada, se elevará está sum a 
a tal cifra.

Art. 7.0 En lo siiéesivo, solam en
te d isfru tarán  de exención absolu
ta y perm aríénte de la contribución 
té rrito fia l los bienes que a conti- 
núación se detallan:

1.0 Los terrenos y edificios de 
propiedad del Estado.

2.0 Las casas propiedad de Go
biernos extranjeros y habitadas por 
siís Erifíbajadores o ííepreéentah tes, 
siem pre que en sus réspéctívbs p^ai- 
ses' se cbhcédá igíiái exerición a Tos 
edificios qué ’siéncío propiedad del 
Estado español 'e s té n  destiriados a 
oficinas o vivienda de sus Embaja-- 
dores S ‘ R epresentantes.
' . 3.0 Los tem plos ó capillas de las 
d istin tas confesiones abiertos al 
cuIto' publicó.'

4.0 Los cem enterios, siem pre 
que ño produzcan ren ta  a la en ti
dad propietaria íde los misiños, en
tendiéndose por reñ tá  cualquier 
cantidad qué se pérciba por los te
rrenos y sepu ltu ras p ara  los ‘ ente- 
rram ientos.

5 .0 ' Lós edificios déstinádos a 
Hospitales, ' Hospicios, Asilos, C ár
celes,' Gasas de Corrección o de B,e- 
néficénciá général ó local, Pósitos, 
Montes de 'P iedad  y Cajas de Aho
rros reunidos, siem pre los m is- 
ñ io s‘sean propiedad deí Estado, P ro 
vincia o Múnicipió.

Los édificíos que téngan esa fina
lidad y sean de propiedad privada 
sólo gozarán de exéñción cuando 
hayan reconocido y abeptado píena- 

íi m enté el patronato  déí Gobierno.

6.Ó Los édificios propiedad de 
las Provincias destJnádos a ofici
nas de la D iputación Provincial.

No d isfru ta rá  de exención la p a r
te destinada a vivienda.

7.0 Los terrenos y edificios de 
la propiedad común de los pueblos 
cuandó no produzcan ren ta  ni sean 
susceptibles de producirla.

No d isfru ta rá  de exención la p a r
te de los m ismos destinada a vivien
da ni ios edificios destinados a Ma
taderos, Mercados, Pescaderías y 
P lazas de Abastos.

8 .̂  Los terrenos ocupados por 
calles, plazas, caminos, paseos, ja r 
dines, rondas, ríos y sus riberas, 
pantanos, canales y demás vías flu
viales y te rres tres  que sean de apro
vecham iento público y  gra tu ito .

9.0 Los edificTos y terrenos de 
la propiedad de las P rovincias y de 
los Municipios que estén destinados 
a la enseñanza pública y g ra tu ita , 
en cualquier grado, o a ensayos de 
la ag ricu ltu ra  para enseñanza pú 
blica y g ra tu ita  por cuenta dé las 
respectivas P rovincias y M unicipios.

Ño d isfru ta rá  de exención la p a r
te dé dichos edificios que esté des
tinada a Vivienda.

10. Los bienes comprendidos en 
la léy Ó rgánica del In stitu to  Nacio
nal dé P revisión de 27 de Febrero 
de 1908. '

11. Lós palacios, edificios, j a r 
dines y dé'más bienes que form en 
el patrim onio de la Corona,

Í 2. Los edificios anejos a, los 
tem plos católicós, directa y exclu- 
sivam enté dedicados ai servicio de 
lós m ismos, y los edificios, huertos 
y j.ardinés dedicados únicam ente a 
la habitación y recreo de losvóbis- 
pos y Párrocos.

Nó d isfru ta rá  de exención la p a r
te de los m ismos que produzca re n 
ta, ni se corisidérará como servicio 
del teriiplo la vivíénda de las Co- 
m úñidádes o de los Sacerdotes en- 
cárgadós del culto que no sean los 
Párrocos.

13. Los edificios opupados por 
Comunidades relig iosas en su p a r
te destinada a iglésiá o capilla con 
sus dependencias, así como los fie- ■ 
más locales destinados al ejercicio 
del culto propiám ente dicho y de 
la  vida' esp iritual de la Comunidad.

No están, por cónsiguiente, exen,- 
tás las partes del edificio destina- 
dás a vivienda y ‘ dependencias ne- 
césarias a la vida m aterial, ni los 
Ipbales que se dediquen al ejercicio 
de cualquier indiistriá, cam prendida 
la enseñanza.



Gaceta de Madrid.-Núm. 195
14. Los Sem inarios Conciliares.
No d isfru ta rá  de exención la p a r

te de los mismos destinada a v i
vienda.

15. Los caminos públicos, puen-. 
tes y canales de navegación y úe 
riego construidos por E m presas 
p articu lares cuando por contrato 
solem ne estén adjudicados a dichas 
E m presas los prodnatos con exen
ción de Qontribución. , ;

Én lo sucesivo la concesión de es
ta  clase de exenciones deberá ser 
objeto dQ una ley.

16. Los terrenos ocupados por 
minas, incluso las de sal, siempre 
que dichas m inas hayan sido obje
to de concesión otorgada con a rre 
glo a la Legislación de m inería y 
que los concesionarios cum plan to 
das las disposiciones que regulen 
los im puestos m ineros.

17. Los terrenos ocupados por 
las líneas de ferrocarriles, ya sean 
generales p ,transversales y los edi
ficios ehcíavados en los m ism os te^ 
rrenos que estén destinados aTTer- 
vicio indispensabíe para  la explo
tación de dichas vías.

No están, por consiguiente, ^ é n -  
tas lás fondas de ías estaciones, las 
construcciones destinadas a vivien
da de los empleados, incluyendo en 
éstás las de los Jefes dé estación y 
guárdabarrerá, las oficinas d é la  Di
rección, Á dm iniátrativas, Técnicas 
o de cualquoer clase que sean, ni 
las constrüCéióíies eii ‘qüe estén 
liiorítádas fáLricacióñies, a n o ' ser 
que de un modo expreso y tern iinah- 
te se disponga Jo  contrario  en- ia> . 
respectiva ley de concesión.

Art. El prOdüCtMJíntég^ól dhO 
cada edificio será fijado por los m e
dios sigu ien tes: ^

l.í\ Por ql valor corriente de ios 
alquileres en la' localidadjSeguiiJás^ 
coiídicióries ápreciadás má la ^vM tá' 
de inspección^ hecha por el Arqui- 
tecto de Hacienda.

2.0 Por el in terés que corrien
tem ente represente en toda lócalídad 
el capital urbano, que no podrá-ser 
m enor que el legal, de su valoreen 
venta deducido por tasación técn i
ca autorizada por el mismo fun- 
cionárió. La^ déterm ináclón del pro - 
ductq iptegim ' en' la forma estab leci-' 
da P;Or e l, segpndp prpcedim ientd sé 
em píeará cuando no pueda aplicar*- 
se el prim ero ' por no existir tipos 
análogos dg,n,qmparación. y  .cuando 
lp3. p ropietarips hagan constar bu ' 
digconformidad, resultados
obtenidos por el prim er medio.
, El producto. íntegro de , la s ; pasas

particu lares y de campo se deducirá 
teniendo en ,cuenta las consTfíiccio- 
nes afi^^^sorias .y los parques, ja rd i
nes, etc. que posean.

Art. 9J P ara  , determ inar ei lí
quido imponible de los edificios se 
deducirá del producto ín tegro :

. a) El 25 por. 100 por Tiuecos y 
reparos si íos edificios estuviesen 
ocupados por persona d istin ta  del 
dueño y destinados a vivienda, a l
macenes o, depósitosj casinos, c írcu
los, comercios y demás aplicaciones 
de las fincas urbanas en general que 
no estén especificadas en otros 
apartados de este artículo.

b) E115 por 100 por reparos en 
los edificios o en la parte  de ellos 
ocupados por los propietarios.

c) El 33 por 100 en los edificios 
ocupados exclusivamente por es ta 
blecim ientos industriales. Si en el, 
producto integró de un  edificio des
tinado a establecTmiento T ndustrial 
se hubiese computado el im porte del 
arrehdamientQ de la ,m aquinaria, a r 
tefactos u otros aparatos em plea
dos, en la industria , se reb a ja rá  pa
ra  obtener el líquido imponible el

' 66 pót IfiO én vez del 33 expresado 
áñtériorm ente. '

Guando los edificios industriales 
estúviésén utilizados por los propie- 

í tarids del írimuetíle, las bajas serán 
j éT' 3(X y é lé '60' ¿ d r , 106,̂  '^éespectiva- 
5 menté.' ' . "y" " '
i ' d) El 50 por 10O en ios teatros,
? ciném atógrafóé, circos y edificios sn 

m il áres; , c o ínp rénfi i end o en el p ro
ducid íntegro él valor en ren ta  del 

_de,corado,, m obiliario y demás -acce-.. 
sorios.

‘,,4 e) El 30 por 100 en la plazas de
loros, frontones y edificios análo-

¡ f) El 50 por ibo éhr loS'édífifeiÓs
' jddj carábtehnrur^li h a b i ta o s  de un 

knóCl:b3piermanienteí por s u b  dueños, 
éolonos,;' 'arrendatarios, operarios, 
hortelanos, mozos, guardas, apera 

' dores, etc.
I Guáiidro un mismo edificio, se halle 
destinado sim ultáneam enté h  diver
sos aprovebham ientos de ,los enu
merados anteriorm ente, sqvoálcula- 
rá  su líquido imponible por la suma 

"Te Tos''paüccí^^ "que "resulten, apib 
cqpdo .:aocada una de las partes «le 
distintos, aproyecham iéntos los tipos 
respectivos.

v js[p; obstante lo dispuesto en ios 
párrafos anteriores^ en p lngún caso 
pQdtói señalarse a un edificio líqui- 

; do imponible inferior ai que corres- 
: pondéría al terreno quc ocupa como 

solarvé. •

Art. 10. Ei líquido imponible dé
ios solareá será éis 5 pór . 100' de» süí 
valor, en véMa.' “

En ningún cáso podrá s e r íd h  ift 
qu ido : imponible ; correépbndieñtíe^ á  
los solares inferior a i  deJiná  tlé rrá  
de labor de Tgual cabida y de lá 
jo r clase del térm ino m unicipali

A Ips éíecLos de este artículo se
rán  coAsidérados:Comp solares:

1.® Los terrenos en que existé>iii 
ligeras construcciones, como ooberá 
t iz o s ,.pabellones, dedicados perman 
nentem ente a depósitos, alm acenes 
y locales de venta y o tros análogósi

2.y Eos demás terrenos en losvsiw 
guientes casos: 3

a) Si estuvieran enclavados eiti 
el casco de población, cualquiera 
que sea el valor y aprovechamiento 
de los mismos. Se entenderá por 
casco la superficie encerrada den-- 
tro  de una línea de perím etro que 
uña los puntos m ás salientes h e  la^i 
edificaciones agrupadas 'existentes' 
en la. localidad. . , , ^

b) Si enclavados fuera de dicha 
Jínea iperimetral se hallasen pró- 
x:imós a edificios, parques o ja rd i
nes, ya* séári públicos, ya privado^,, 
cálTés, plazas, paseos o rondas 
c á rlc te r  público, cualquiera que ¿ea 
la Extensión de 'éstos te rren o s. .

c) ; Cuándo ; cualquiera que 
su sitüacíón dentro del térmmq^^p^ 
ni'Cipal y nd reuniendo Tas córidicio-

enum érádas ' én j o s ' casóá á  
y h) , su váldr co rhen té 'eñ  veíita 
ináyor qué -éí' dupl'ó del im pbrté' dé 
la capltálizációh de la rén ta  de que 
fii é ráñ  su‘S éép tibí éáv ;s Üp biiíéñtfó stf 
aprovéchámiéritó ’ agricpíá ;ájí*| ías^ 
Cóndiéióíiés ^pbévistás' para 1 á ,éva-' 
luación de la riqueza rús^tíca.* ' - ^ 
.qEs^rTr/égihieú tfiibutát^ d é ja tó h e  , 

exigirsé^déBdé hue-’comiéftbé lá '¿ d i- ' 
íicación: sobre él = s o la r E ú r á n té ' 'éfi 
ptezo dé éjecumóri’dé' laé 'óbr^ 
tará  ilHre de todo tríbútóí Si s e 'In 
terrum pen l a s ' obras por cülpa deí  ̂
propietario, volverá a exigirse íá' 
tribiitación en la forma expresada 
anteriorm ente.? -  i J  - 
/ Art. l i .  En todos Ids casóíy áé: 
expropiación por utilidad públtcá nd> 
podrán, p re tenderJos' dueños de 
fincas urbanas dé qué sé tra té  tula/ 
valoración superior a la que resu^> 
le de capitalizar al 5 por llDO' la  
renta IJquida qué figure en lote avaiii.: 
ces catastral es o Registrós fisca^léSi' 
con más e l , 5 por I GK) en icomcepto 
de quebranto y . pitéteio de afecoióni

Art. 12. Los grupos de pobSa- 
cipn, caséríos y ediñoios aisladoé> 
qué ño formen' parte in tegran te
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las coristrucoióiieá indispensables 
p ara  l a ;explotaciSón de algun^  íiJD|pá 
rústica, serán compreúdMos en los 
Registros fiscales de edificios y so
laras y sa tis fa rán  lá contribución 
oorrespondiente «a la  riqueza ur- 
■fcana.. , \.¡d ;>■

Tam bién serán  comprendidos en 
los m ismos R egistros, pero al solo 
efecto üe la estad ística urbana, los 
edificios o construcciónes indispen
sables para  la explotación de las 
fincas rústicas y aquellcís otros que, 
enclavados en*los grupos de pabla- 
oión, sean destinados exclusivam en
te a industrias a,gríColas, sin  señ a
larles producto, p o r ’Su carác ter de 
riqueza rústica.
’ LoS'edificios de esta clase encla
vados én el cascó de población y 
éxclusivam ente destinados a indus
trias  agrícolas, se Comprenderán en 
la tribu tación  coino riqueza u rb a
na, pero al obtener el líquido impo
nible se desconfará el 50 por 100 
por conceptuarlos como de carácter 
ru ra l. *
• Art. 13. P ara  las poblaciones de 
cada provincia cuyo líquido im po- 
íiible sea de 10.000 pesetas o can
tidades superiores, el orden de com.^ 
proba®ión se fijará rigurosam ente 
aegúí.1 la m ayor im portancia  del lí
quido im ponible tbtál que figure en 
el Registro fiscal de cada una. 
.-.Para las poblaciones, de l,íquido 

im ponible m enor de 10i*00n0' oesetas 
se,, fijarán, -por dispoi^iciones poste-, 
riores,. el orden de ,oomprobación,, 
así como el proced m c to abrevia
do p re y is to e p  la lev de 2 de Marzo 
de 1917 y Real decreto de 15 de 
Abril de 1923.

Art. 14. El período de vigencia 
de las-valoraciones ca tastra les re 
feren tes a  ;ia riqueza urbana de u n  
tórm inó m unicipal será el de cinco 
áños, a contari de la  ifeoba de ápro- 
bación de loS; traba jos n a tra s tra le s  
en todo e l  término^,

; D urante este ; período de cinco 
años no se adm itirán  o tras cansas 
de alteración en él producto íntegro 
de las fincas 'urbanas que las que 
se funden en la construcción ; de
molición, am pliación o rednccióñ dé 
tas neferidas' fincas, o en la ‘ejecu
ción dé obras que, modificando esen- 
cialm enté la  es tru c tu ra  de la edi- 
*ficaciiónj a^lteren p o r el solo bécho 
de^eu^/realización la capacidad pro- 
duatora d e  das fincas,

iñm  em bargo,, cuandé c itcunstan - 
ciasj,: especiál# im as lo = aconsejen, 
pódrá' el M inistro dé Hacienda o r

deñar jp  revisión dé los trabajos cá- 
tas trá les  de un dérm ino múñibipal 
antes de finalizar el péríodo de óiíicó 
año-s antes exp resado ," '

Queda subsisten te 'él nrecepto de 
la ley dé 26 de Julio  de Í922 ó’éfé- 
rente a revisióri dé los trabajos ca- 
tas tra léé  en los casos de reclam a
ción colectiva á ' que dicha ley se 
refiere, ' ^

Art. 15. El Seryició de Górisor- 
vación ca tastra l 'continuará funcio
nando sobre la 'base de su coiiceri- 
tracióñ  en las capitáles de provin
cia,' b asta  que esté term inado él 
Avance ca tastra l de toda íá provin
cia respectiva. ' ’  ̂ ,

El Servicio de Revisión catas'tral, 
para las pobíaciónes én que hoy está 
im plánt’adó y para  las en que el 
M inistro de Hacienda disponga se 
establezca con aréglo a las p res
cripciones de éste  artículo, se reg irá  
por las disposiciones Vigentes para 
el Avance ca tastra l, pero debiéndose 
tener en cuenta las siguientes re 
glas éspociaiesa ■

i.a Las reclam aciones por a lte 
ración del producto íntegro dé .las 
fincas se som eterán a un  Tribuna!, 
com puesto del A rquitecto Jefe deí 
Servicio en la provincia, que ac^a-r- 
rá  como Presidente, siendo Ybca- 
les del mismo un rep resen tan te  de 
la Cám ara Oficial de la Propiedad 
Urbana o uno de los diez m ayores 
contribuyentes por urbana, desig
nado por sorteo, si no existiese Cá
m ara de la Propiedad, y el Arquitéc-

tó qué haya verificado la cÓmproba.- 
cióñ de; las fincas objeto dé la re 
clam ación ; ac tu ará  cómo Secretario, 
con voz pero sin voto, un  Oficial de 
iá Ofieiriá pi^bvinciál de Hacienda. 
Tos aéuerdós de este Tbibunal ten 
drán el carác ter de áctoé adm íriis- 
tra'tivóé. ’ - /  ' '
■ 2'.'â ' El Gobierno qúedá au tó riza- 

do para suSpeñder, a propuesta  dél 
M inistro de H aciéridá,‘éñ to ío  o en 
parte; eí é istém á dé Goñséfvacióri y 
Revisión de Jos 'Registros fiscalés 
establecido en este árííctílo, cüañdb 
dé la aplicación de todas o alguna 
de las bases anteriores 'resulte,^ á su 
juicio, daño' p ára  los iñ teresés del 
Tesoro- ó perturbácicii p a la  él Ser
vicien'''^ ' ■

Art. 16. Los edificios de nueva 
p lan ta cuya construcción term /ae en 
cualquier fecha com prendida entre
1.0 de Abril de 1925 y 31 de Marzo 
de 1930, en capitales dé provincia a 
poblaciones de m ás de 1Ó..Ó00 habi- 

-tan tes, podrán d isfru ta r de exención 
tem poral én la  cuantía y con las^ 
condiciones que a continuación se 
expresan: .

1.a. Tendrán c o m o  condición 
esencial la de es ta r dedicados a vi
viendas, sin perju icio  de que las 
p lan tas bajas puedan ser destinadas 
a comercios o industrias  de las au 
torizadas por las Ordenanzas m uni
cipales. >

2.a La gradación dél tiempo do, 
exención se reg u la rá  con sujeción a l 
siguiente cuatro :

Para rentas men

suales.

Hasta 50 pesetas. 
’IV, 100. . . l ; .
” 150

- ^^0 ”■
” ’ 300

AÑOS (I>E EXENOIOM

En pobíaciónes de 
más de 100.000 
-^habitantes.

25 años. ’
20 ” - V
15 ”
10 ’V

En poblaciones de 
20.000 a 100.000 

habitantes.

25 años. 
20 ”
15 ”

Én capitales dé 
iprovincia meno
res de 10.000 ha- 
bit añi es y póbla- 
'ciones'dé 10.000 a 

20 .000 .

25 años. 
20- T

Fuera de los cascos 'cómpreiidi.- 
dos en este éñadro; la  exención^ t r i 
bu taria será solam ente dé* lih 'año.

Du-rante di ch os píaz o s e stas fincas 
no sa tis fa rán 'm ás  contribucióri' qu e 
la éorrespoñdiente al so lar conside
rado nom o la m ejor tie rra  de lábor 
del térm ino m unicipal;

3.'" La superficie m ínim a q u é  de

berán tener das viviendas," éiri in 
clusión dé da parte 'déscüb íertai' será 

M a'S igu ién ter'-- 
" H asta  • 35 pese tas Me *bebtta m en

s u a l  35 m etros cuadrádbs.
Desde 35 p éS é ta s '‘á 200 pesetas 

m éhsüales, sé aUm éntará un iñétró 
cuadrado p o r  cada peseta m ensual.

Desdé 200 pesetas á 300 pesetas
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m ensuales, se aum entará un m etro 
cuadrado pgr cada dos ,pesetas do 
ren ta  m ensual.

Se comprende eri la superficie de 
las viviendas las léc rá iás  y azoteas 
que form en p a r te ,, in tegran te  ̂do 
ellas. -

Las ren tas correspondientes a los 
locales d e ‘ p lan ta  baja, cuando 110 
estén  destinados á vivienda, se po
drán  aum entar h as ta  un  doble de 
la que por su superficie les co rres
ponda. En el, caso en que parte  del 
local esté destinado a vivienda, este 
aiqmento afectará exclusivam ente a 
la parte  destinada al .comercio o in 
dustria.

Servirá de norm a p ara  d e ter
m inar los años de exención que pue
dan concederse a p n a  finca la can
tidad m ensual m ás elevada qué tu 
viere asignada la Vivienda de m ás 
ren ta  de la casa, con exclusión de 
los locales destinados^ a comercio 
o industria .

5.a En las fincas para  las que se 
soliciten los beneficios de la exen
ción, sus locales y viviendas debe
rán  reunir, además de los re^quisitos 
que previenen las Ordenanzas m u
nicipales, cuantas condiciones de 
saneam iento, independencia y deco
ro sean necesarias, las que se de
ta lla rán  en él Reglam ento que para  
aplicación de esta ley se dicte, sien
do causa bastan te  para  denegar la 
exención, la fa lta  de alguno de di
chos requisitos o! condiciones, aun 
cuando la ren ta  que pre tendiera 
fija r el p ropietario  fuese in ferior a 
la  que, dada la superficie de la vi
vienda o local, pudiera asignarse.

6.» Concedida que sea la exen
ción a una finca, no podrá hasta  el 
final de vigencia de aquélla altérar- 
se por ningún pretexto ni aun con 
motivó de m ejora o nuevos servi
cios, la ren ta  asignada a ios d istiñ - 
tos Ibcáles ó viviendas de la misma, 
en térm inos que de cóm pfobarse 
por e r• persótiál de A fquitéctós déf

/C atastro  qué ha sufrido una varia
ción ' eri lá^ ré ñ ta ./p o f pequeña que 
sea, se^ le im pondrá ' á í  propiefário 
u n á m u lta  equivalente-ál óuádrüpío 
dé las caritidadés que hüHebé'ri^rci 
bido de más; sin péfjüició dé  riepó- 
rier la ren ta  a su prim itivá cüaritía; 
y dé re in teg ra r al iriqüiíino el e.x- 
céso dé las 'cáritidades por éste sá- 

' tisfecbas. Ásiíriismo sérá obligación 
déí propietaido el m antener todas 
las vivíéridás Ó Ippalés eri las debi
das pondicignas, efectuando cuanlas 
obras de entretenim ientó  sean pre
cisas, pudíendo el iriquiiino denun

ciar la falta de cumplimiento de es
tas condiciones ante las Oficinas del 
Catastro, y comprobado que sea eS' 
te extremo, así como la resistencia 
clel p rop ie ta rio  a efectuar dichas 
obras, se le im pondrá una m ulta 
equivalente al d u p lo , de la  cantidad 
a qué aproxim adam ente estim are el 
Arquitecto .habrían , de ascender 
aquéllas, con cuyo im porte, que so 
ing resará  a nom bre del. referido Ar
quitecto, se, a tenderá  por éste a, la 
ejecución de las. indicadas obras, 
pasa,ndo el resto; a poder del Tesoro,

'E n  ningún caso podrá-.adm itirse 
el cobro de recibo alguno supleto- 

, rio ni aun a cambio de servicios 
extraordinarios.. De com probarse la 
existencia de éstos, se conceptuará 
como aum ento del alquiler asignado 
a la vivienda o local respectivo, in
curriendo el p ropietario  en la pena
lidad que se determ ina en el p á r ra 
fo an terior. .

■7.a íPara tener derecho a los be- 
nefrcios de exención expresados será 
condición precisa que el propietario  

íde la finca lo solicite de las Je fa 
tu ras  provinciales del C atastro  en 
el mismo día que interese del Ayun
tam iento la licencia de alquilar, re  ̂
servándose el Centro encargado del 
Servicio la facultad de conceder o 
denegar la exención en v is ta  del in 
forme del A rquitecto de Hacienda, 
que Je em itirá ateniéndose a las 

prevenciones que para el caso se 
consignen en el Reglamento que se 
dicte p ara  el cum plim iento de esta 
ley. ^

Art. 17. Los preceptos corileni- 
dos Gil la presente Tey em pezarán a 
reg ir a p a r tir  de 1.° de Abril de 1925, 
a excepción del contenido en el af- 
tículó 13, cuya vigencia com enzará 
désde ía proiriülgacióri' de iriisiria.

ARTIGÜL0S ADICIÓNALES
l.ó D urante el plazo que medie 

e,ntre la prom ulgación, de esta ley 
y .el comienzo de su vigencia, eí Ca
tas tro  practicará, las operaciones 
consiguientes para que, pueda te-  ̂
ner .debida aplicación a  la, m ism a a 
p a rtir  de L<> de Abril de 1925.

2.0 Quedan subsistentes todas 
las disposiciones relativas a contrh 
'HüétÓ® tébritón  qué rió sé ópóri- 
gan ál cum plim iento,4evías conte
nidas en esta ley.

Madrid, 11 de Julio de 1923.—El 
M inistro de Hacienda,- Miguel Villa- 
nueva y Gómez.

, REAL DECRETO 
De acuerdo. con, Mi Consejo ;de ¡Mi

nistros, '.■
Vengo en autorizar .al de Hacienda 

para que.: presente a Jas Cortes un 
proyecto de ley modificando el apa?'- 
tado letra A) del artículo 26̂  de la 
de Presupuestos de 26 de Julio de 
192Í2, que, estableció determinadas re
glas de prelación para Ja construc
ción de trozos de carreteras. '

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil novecientos veintitrés.

■. 'ALFONSO.. ^
El Mlíilstró de, Hacienda,

M ig u e l  ViLLANUEVA y  G.ó m e z , i  ; .

;  ; ' ^' a  l a s ''c ó r t e s  ""-
La vigente ley de Presupuestos del 

Estado, en su artículo^ 25, preceptúa 
que al fijar el orden de prelación en 
la construcción de la s , carreteras del 

> plan general, se ha d e . dar preferen
cia a  las que ya .ban sido empezadas 
y, e n tre . éstas, en la proporción que 
señala, a las que para terminarse. ;SÓlo 
requieren la construcción de un ti^ozo, 
estableciendo reglas ¡de prelación en 
este último caso.

Es indudable la conveniencia, de 
completar cuanto antes las carreteras, 
como todas las obras empezadas, a 
fin de que puedan prestar los servi
cios a que se destinan, reduciendo' el 
plazo de impoductividad dé los capt- 
tales que en ellas se invierten, darido 
satisfacción a las necesidades Menti
das, muchas veces apremianíés;'' pero 
no lo es menos qué la regla Segura a 
seguir en estos casos, es que marque 
61 orden de preferericia en la cóns- 
trucción de Jas óbrás públicas él ’gáfa- 
do de utilidad que las mismas hantdé 
reportar a la cólectividad^ eri relación 

■ ; C D i i v . S U ' é o s t e ^ : ‘’.L'
Por otra parte, no coristitriyé c4^a 

carreterá un todo orgáriícp 'quei : re
quiera necesariamentG, hariarse/ com
pleto para llenar sus fines, sino :(jue 
es cón frecuencia yuxtapóslbíón de  
elemeritos con vida práctícáriiénte in
dependiente, en general ■ de iriuydes
igual importancia, y el trozó’dltim o 
que esas viás nécésitéíi pafa ’̂ ^  
Jarse no tiene pára el tráficób^ri 
chos casos, mayor importancia qüé la 
que puede alcanzar el de carre
tera, aun sin reiíinir está círciinstan- 
cía.  ̂ ^

Lo que importa fnndameritaímérite 
es completar las carreteras eriipeza- 
daM, dé’ta l  iriodó qüé présten Jó antes 
pósíble la mayor utilidad con el me
nor gasto, y ésto ' i^équieré adóptar 
uná'réglá qú'e la Jéy puede fijar,’ sin 
pérjüició ‘dé lós" múltiples factores
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que en cada caso concurren, imposi
bles de déííhir" y tévaluar, y q¡ue la 
,áis6reci6n ’dfel gobernante ha de tener 
necesariamente en cuenta para lo- 
grat  ̂ el acierto.

Estas razbnes y las diñcultades que 
en la práctica ■ ha ofreiaidó la aplica- 
ci'ón del artículo indicado, aconsejan 
modifícarld, y a tal fin, el Ministro 
qiue-'Suscribe, por acuerdó dei Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter a la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
iArtículo único. El artículo 2)b, 

apartado A, dél articulado de la vi
gente ley de Presupuestos del E'stado, 
en cuanto se relaciona con el orden 
de prelación que ha de seguirse en la 
construcción de trozos de las carrete
ras que en la actualidad tienen ya a!-' 
guno construido o en construcción, se 
entenderá modificado en el sentido de 
que con preferencia a los demás se 
comenzarán los trozos que partan de 
carreteras o caminos vecinales sub
vencionados por el Estado, construi
dos o len constrncción, y derminen en 
otros' puntos del itinerario situados en 
carreteras o caminos vecinales de 
circünstancias análogas, pueblos, es
taciones de ferrocarril, puertos habi- 
litadós ' para el tráfico, embarcaderos 
construidos o 'en ' coñstriicción ‘ pof el 
Estado o bárcas' para pasó' de ríos.
■ Madrid-,' Í2 de' Julio de 1923.--E1 

'Ministro de Hacienda, Miguel Yilla- 
nueva y Gómez: - ' : * -

REAL DECRETO
De. acuerdó, con Mi Consejo du  Mi- 

,,nistrp í̂,^-v,,.
Vengo..en autorizar, al de Hacienda 

para que presente a las Cortes un prp- 
.;yectq,.de ley .sobre concesió.p d e .rré - 
.dito.^,^ex^aprdiparips,: importantes, en 
■ total. í:.2d'9, , 7R p eseta.s al .vigente 
p^resu*puesto íde gastos de Depar- 
tan^entqs,. minis:teriaies destino a 
las píplig^qiones detalladas en la rela- 
cipn . que ,ai .,, referido proyecto -se 
acompaña. .• ;

Dado en̂  Talacio a diez de Julio de 
mil novecientos veintitrés,.

Al f o n s o

Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

Á LÁS CORTES
Por Reales órdenes del Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes, 
dictadas de conformidad con lo dis
puesto .por los Reales decretos de 26 
de Agosto y 26 de Septiembre d® 1918,

6 de Mayo de 19i9 y 13, .de Octubre 
de 192ÍQ, se reconoció a varios con- 
tratistas el dereciho a percibir, en 
concepto de bonificación y revisión de 
precios en sus, contratas, diversas can
tidades que no pudieron satisfacersé 
con las respectivas . dotaciones del 
presupuesto. 'L as niismas disposicio
nes que en principio sientan el de
recho, señalan el medio de arbitrar 
recursos, cuando las previsiones le
gislativas, como en este caso ocurre, 
no alcanzán a cubrir la totalidad del 
gasto, y éste es ei de la concesión de 
un gasto extraordinario, ajustándose 
a los trámites legales. A ellos deibe 
también someterse el pago de otras 
obligaciones; ^igualmente recoTiocidas, 
que tienen, su origen en el suministro 
de víveres a las Prisiones Dentrales 
verificados por los respectivos abas
tecedores durante el año económico 
1920-21^ Para .arbitráf los recursos 
indispensables, .se han instruido, los 
adjuntos expedientes, con los requi
sitos establecidos por el artículo 41 
de la ley de Administración y Conta
bilidad; y por sus fundamentos, el 
Ministro que suscribe, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros y con la 
autorización de S. M,., tiene, la honra 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente .

; PROYECTO DE LEY,
Artícúlo primero. Be conceden al 

vigente presupuesto de ' gastos de los 
Departamentos^-ministeriales, ípara : el 
pago) de las obiigáciones detalladas en 
la  - relación «que ̂ forma parte integran
te de esta ley, los créditos extraordi
narios que . se ..expresan a ; continua- 
ción: 82.615,40 pesetas, al de. Gracia 
y Justicia, y 1.127,2'72,39 pesetas al de 
Instrucción pública y; Bell as, Artes.
, Artículo . segundp. El importe de' 

los., antedichps, créditos extraordina
rios, que ascienden en total a pesetas 
l.;2fi<9̂ .8(87,’79:peReías, so.aplic^^ a ca
pítulos adicionales de ías respectivas 
áecciones del , presupúesto de gastos,; 
y sé cubritá en la fórma determihada: 
por el ártículb 41 de la léy' dé Admi- 
nistrációh' y Contabiíidad de ’lá Ha
cienda

'Mádrid, 12 dé Jülib de Í923.—El 
Ministro de Hacienda, Miguel Villa- 
nueva y Gómez.

Relación de lo^ créditos extraordina
rios a que se T^fipve el proyecto de
dé ley dé esta fecha.

Pesetas.

Minisforio de Gracia y 
Justicia.

C r é d i t o  extraordina
rio para satisfacer 
obligaciones pendientes

. PesetQ,;:.

dé pago pdi’ suminis- ' 
tro de víveres a las 

; Prisiones Centrales, en ,
. él ejércicio :1920i-M...,- . 82.615,40

Ministerio dé Instrucción 
mi Mica y Bellas A ries:

C r  é d i t ó extraordina
rio para satisfacen a 
D. Juan Bouzón, con
tratista de las o'b.fras 
de la Facultad de Me
dicina dé Santiago,' el 
importe de la revisión 
de precios de didhas , , ,
obras en el 'ejérci- , 
cío 1922-23................ 46.926,47

Idem id. para satisfacer 
al mismo interesado el 
ídem id. desde 1914 a 
19(21, por las obras . 
ejecutadas en ei Co
legio dé sordó-mudos.
Facultad de Medicina 
V Hospital Clínico de 
Santiago  ................. . 1.080.345,92

1.1127.272.39

. RESUMEN- 
Ministerio de GIraoia y

Justicia.  .......      82.615,40
M in i s í e r i o de In s trucc i ón 

pública y Bellas Artes. 1.127.272,39

> . 1.209.887,79

IMadrjd, 12.,de Julio dé:i923,—El Mi
nistro 3e' H.aciepda, Miguel Villanueya 
y Góníez. -

C R E S n C Il DEt COHSEJe
0S K M

' r e a l e s  DECft'E.TOS '
En el expedí ente y , au tps de coni- 

pétencia sugeitada eq tre ,,el .GQber- 
.nadqr chdl de, Orqnse y,gj. T ribunal 
mu n i c i p a 1 d e ,P e r e j r q , 4  e, Agu i a r , d e 
jop guales, r e ^ u l t a Á : , , ,

Ou'é en esc ritp ,/fecRa.- ,.de .Di- 
cieinbré ,dé 1,9:21 D,  ̂Veperan,dp .Vi- 
laréhaá Bandjapes, ;yecinQ de Reve- 
redo', . dedujo ; ante : dicRo/ .Juzgado 
municiipal demanda , en juicio, yerbal 
qivil con tra  D. Apdré.s B orrajo  F é i- 
jÓQ,, p ara  que repusie ra  eL cálice de 
conducción, de. aguas a;l m olino que 
el demandado posee en la m argen 
izquierda del río EsgoSf. reduciendo 
sus dimensiones a las que tenía, an
tes de realizar 'las obras con las que 
hab ía  ^privado al dem andante y a 
otros de las aguas que para fe rti
lizar sus fincas venían utilizando des
de tiempo inmemorial. . .

Que haílándose el T ribunal m ü- 
nicipal tram itando e l juicio, el Go
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bernador de ‘la iprovincia, de acuer
do cód Id iüfórm ^dd por la tíoriiisión 
provincial, le réduMió de inhibición 
para qde se abstuvierá de seguir 
eonóoiendb' éii el asuntó, álegando las 
razones que estimó oportunas y ci
tando como textos légales in frin g i
dos los Reales decretos de 14 dé J u 
nio de 1883 y 5 de Septiembre de 
191\8 y 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanciado él incidente, el 
Tribunal uluñiciipal mantuvo su com
petencia, siendo confirmáda esta re
solución p o r el Juzgado de prim era 
instancia de Oreiise, y habiiendo in 
sistido el 'Gobernador en su reiqueri- 
miento', de ácuerdo con lo nueva
mente inform ado por la Comisión 
provinciál, resultó de ío expuesto el 
presente conflicto:

Vistoi e‘l artícu lo  8.° del Real de
creto de 8 de iSeptiembre de 1887, 
que dice: “S 'em pre que el Goberna
dor requiera de inhibición a un T ri
bunal ordinario o especial m anifes
ta rá  indispénsablémente las razones 
que ie ásistan y el texto de la dis
posición legal en que sé ápoyé p a 
ra  récrám ar él conociniiiéritÓ del ne
goció-”

Oonsiderando: 1.° Que el Gober-? 
nador de ¡Orense, al requerir de inhi
bición al T ribunal m unicipal de Be- 
reiro de Aguiar, se limitó ,a citar por 
una p a rte  los Reales- decretos de. 14 
de Junio de 1'883 y 5 de Septiembre 
dé' 191-8, que regulan la tram itación 
de los expédíéntes dé^éoncésión "de 
aprovechamietitios de • aguas p ú b l i 
cas, sin concretar̂ ^̂ ^̂ é̂ ^̂  ̂ o dis
posición aplicable, y por otro el Real 
decreto de g de- Bepíj^mbre da 
■qué regula ' la ‘ trám ilacióif% e' las 
éonti end as d e ” c ómíp etencia.

QiiééeaeJúriSibrudéncia cons-; 
tantem entc njant^niíla. esta ,̂ m a 
ja r la  la de que n q : spjéntjépde (quin-f 
plido^el'précepto dél a rtícu l0;8 ó del 
Real sdecrétoGde 8 de Septierqbreyde 
1887, ¡ con c itar en; g'loho;disposicio
nes: iquevmuab) los Reales decretos,de 
14-; de; Junio de 1883- y  5)ide^Seiptiem- 
bre dle :1918 contiene diversos arfícu- 
los,':s«in aó n c re ta r: él ap'licable la 
custión 'que se ventila, ni tampoco 
consignando únicam ente los precep
to s  qüe atribuye á  ̂los G ohernadores: 
la facultad para  suscitar comiiétéii-^ 
cías a l'ós Tribuna les ó lós q u e ' es- 
tablecén éT procédimiénto para sus
tanciarlas, sino que es ñécesario ma- 
niféstar expresanfiénité el texto legal 
en virtud del cual e s t é  a tr ’buído a 
la Administración el conocimiento 
del asunto. .

3.® Que p o r tanto no se ha cum

plidlo por el Gobernador con el pre- 
ceipto del citado artículo  8.® déi Real 
decreto de 8 de .Séptiembre de 1887, 
toda vez que en el oficio de reque- 
rim ientó nó c ita  ooncretám ente la 
disposición en v irtud de ía cual co
rresponda a la Administración co
nocer del asunto de que se trata , de
fecto cometido al suscitar esta com
petencia, que impide su resolución 
en cuan to  ál fondo.

íGonformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con- 
ísejo de Estado,

Arengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha Tugar a 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés-

ALFONSO
Eí Presidente dei Consejo de Ministros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

En el ■exipediént)e y autoís de com- 
pétencia promóyidla entre el Gober
nador de Pontevedra y el Juez de 
inistrucción de 'Vigo, de lo-s cuales re 
sulta: Que D. Aniado Garva Caste- 
ííanzüelo presentó en 28 de Junio dél 
corriente año, ante el Juzgad o de ins
trucción de Vigo, un escrito de que
rella contra el Alcalde Presidente de 
aquél Ayuntamienito, p o r Suponer que 
liabia coríietido el delito que define el 
ártículo 230 'del iGódigo penal, y fun
dándole en los siguientes he-chos : que 
el día 20 del expresado mes había 
présentado, en las oficinas del Ayun- 
taniiento de Vigp uní oficio dirigido al 
AícM'de Presidente del Ayuntamiento, 
comunicando Tgs seis y
media de la tarde, pronunciaría en , el 
iéatro Tamberlic'k, , -de rdicha ̂ ciudad, 
una conferencia sobre el. tema ‘‘La, Ád- 
min/ístración muritó de A%o y mi' 

” gestión cqni/o. Gpricejal.-^tócidencias y 
oomentarios” ;, que al día siguiente le 
fue hotificada una providencia de la: 
Alcaldí^'ébi A iftud’ de lá qüe, á p re -' 
téxtó "de que el queréllánte preténdía 
célébrar üri ■mitin 'que lé íiábfá ^ido 
¡prohibido^ a la ‘'Liga de Defensores 
dé Vigo”, y dé que e listía  Tá funda
da cbnVíccíóri dd que; de manera dis
frazada, por la confereñcia se tenía 
el propóisilo -de inijiifiár a la  Aíutori- 
dad:;y promover desórdenes públicos, 
se negó á D. Aniadó Gárvá autoriza
ción ípara celebrar la conferencia alu
dida.

jQue admitida la querella y practi
cadas algunas diligencias, el Gober
nador de Ppnteyedra, de acuerdo con 
el infórme de la'Comisión provinbial,

requirió dé, inhibición aj Juzgado, 
fundándose en que el, Alcalde de Vigo 
i m|p id i ó . 1 as reuní ones púbil icas qu e 
pretendía celebrar el Concejal don 
Amado Garva para tratar de la admi- 
nicsLración mimicipad de aquella ciudad, 
fundado en que tenía exclusivamiente 
por objeto excitar y promover alte
raciones de orden público, reprodu
ciendo sucesos que habían tenido ju - 

■ gar horas antes con motivo, de las 
discusionés, suscitadas prinjcipalmen ■ 
te por dicho Concejal, en sesión del 
Ayuntamiento; que con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos 3.° y 5.® dei 
artícutlo 4.® de la Jey de Reuniones 
públicas, la Autoridad está facultada 
para suspender o disolver en el acto 
aquellas en) que se trate de cometer 
cualquiera de los delitos especificados 
en el título III, libro segundó del Có
digo penal; que según el artículo 199 
de la ley Municipal, el Alcalde es él 
répréséntante del Gobierno, y en tal 
concepto desémpeñará las funcionég 
que las leyes le encomienden, obran
do bajo la dirección del Gobernador 
de la provincia en lo tocante a! orden 
público, correspóndiiiehdo a dicha Au
toridad Superior apreciar y resoilver 
si ha habido o ño extralimitación de 
facultades por parte del Alcalde; que 
la intervencióni judicial en asunto que 
tan directamiente se relaciona con la 
alteración de-l orden público y con el 
necesario , respeto que se debe a toda 
A utoridad. civil, isignificaría . una xn- 

i yasióii de atribuciohes,.: qué la*; legis- 
: lacióíi vigente/ ̂ reserva en forma ‘ pre

cisa a t la ' Administración; activa.
Que tramitado el incidente, el Juez 

:' dictó: auto sosténiéúido. su ciompeten- 
cia, alegando que loisf.héchosípbjétode 

^Ia;,querellá, oy/que dieron, Jugar,; a la 
, ipceiaipión,. deL sumario,,, pueden é^r 
Gonstitutivós.. dp p n  delito j contra el 

.,ej.0rcipjqr,de lo;s derechos, individuales 
sancionados por la, Gpnfstitución, pre- 
:Vi|S'tp y .pícnado en el Artícpilq 230 del 
Código penal, ’ y,/ por, consiguiente, de 
la ,. éxolusiya competencia dp la juris
dicción ordinaria, cpnforme a ,1 o  ̂dis- 
pue'sto en los artículos 76 ,de la ,re-  ̂
ferida Coinistitución.y 3^ dé ía 1-ey Or
gánica del^
estando reservad'ó por Ta ley a la. Ad- 
ministracióri él castigo dé los fieéhós
de qué se trata, ni éxístieiido ciiés- 
tión previa alguna que resolver de la 
cuál dependa el falló que los Tribu
n a le s  hayan de proniunciar, resulta 
imprócédento el requerimiento for
mulado.

Que él Gobernador, de acuerdó cén 
io informado por la mayoría dé la Üó^
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iníi^lón p'i*oviti€ial, insistió en ef re- 
qüeriiniént®, resulta'ñdo de lo expues-^ 
to 0(1 presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Yisto el artículo 190 de la ley Mu
nicipal, que dice: “El Alcailde es el 
representante del GobiernQ,_ y en tal 
concepto desempeñará todas Id^ a tri
buciones que. las leyes le encomien- 
dew, obrando bajo la dirección del 
Goberhádor de la provincia, conforme 
aquéllás determinen, así en lo que se 
refiere a la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones del Gobier
no o del Gobernador »y Diputación 
;proyinm l, como en lo tocante, al or
den público y a las demás funciones 
que en tal concepto se le confieran.”

Yisto el artículo 3.° del Real decre
to de 8 de Septiemibre de 1887, que 
.proliibe a los Gobernadores Súscitar 
contiendas de competencia en ios ju i
cios criminiales, a no ser que el cas-̂  
tigo del delito o falta haya sido re-̂  
Servado pop ¡a ley a los funcionarloa 
de la Administración,, o cuando, en 
virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or
dinarios o especiales hayari) de pro- 
nunoiar.

«Gonsiderando: Primero. Q u e  la
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado con motivo de la que
rella formulada por D. Amado Garva 
contra el Alcalde de Vigo, por liabep 
prohibido éste la celebración de una 
reunión, en la que el qúerellante se 
proponía dar una conferencia para 
tra ta r de la administración municipal 
de dicha ciudad.

Segundo. Que el Alcalde se fundó, 
aJl suspender el acto de que se trata, 
en que la excitación de ciertos gru-i 
pos, maniifestadá ya anteriormente: 
dentro del Ayuntamiento y en las ca
lles, podía perturbar eil orden publi
có, y como en esta m ateria los Alcal
des obran bajo la  dirección y depen-; 
dencia deí Gobernador de la provin
cia, a éste co.rresponde'aprecian y re - : 

. solver si ha habido o no .eitraíim i
tación de facultades por párte de la 
referida Autoridad local.

[Tercero. Que , existe,, por Iq .tanto,: 
una cuestión previa, de carácter ádmi- 
nistratiyo, epcontrándose por ello , el 
presente caiso comprendido en unio de 
los dos en que, ppr excepción, pueden 
los’Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios cri- 
pain^es. /

Gontformándonáe con lo consultado

por la Gomisiión .perrnanente del Gon- 
y-ejq de Estado, , ,;, :

vengo, en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a trece de Julio de 
mil novecientos veinititrés.

ALFONSO
fíl P resien te del Consejo de Ministrpa,

Míünuel García P iueto .

En el expediente y; autos de com
petencia entre el .Gobernadpr de 
Tarragona y el Juez de, instrucción 
de Tortosa, de los cuales re su lta : 

Que con fecha 14 de ¡Octubre de 
1920 D.. Ju an  B autista Arnau; Solé 
formuló ante el referido Juzgado es- 
crilo de denuncia contra el Secreta
rio del Ayuntam iento de la Galera 
D. Francisco Maigi, por haberle co
brado Siin derecho alguno a ello, por 
la confección del expediente de su
basta  de arriendo, del arbitrio  de la 
plaza, duránte el año 1919 y por la 
insérción y demás efectos de la m is
m a la cantódad de 50 pesetas. Se 
acom paña al escrito un reciba sus
crito por el denunciado, en justifi
cación del hecho-

Que instruido sum ario y di ciad o 
auto de procesamiento, el Goberna
dor, de acuerdo con lo inform ado 
por la 'Comisión provincial, requiirio 
al juzgado de inhibición en dos cau
sas y en un solo oficio, invocjando 
como textos legales la Instrucción 
en globo de 24 de Eriero de 1905 
y los artículos 2.® y,, 5.® del Real de
cretó de 8 de 'Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
aiegando las consideraciones que 
estimó oportunas; y

Que él Gobernador, de acuerdo cun 
lo nuevam ente itiforrnado por la Co
misión provincial, insistió  en el re 
querim iento, surgiendo de lo ex-' 
puestó' el, p resen te  monflcto :̂  . :;

Visto, ql articuló 8.° , del Real 4  
cretp de 8 de Septiemihre de '1887,? 
según el que: “Siempre que el Qo-; 
heí’nador . requiera de inhibición â  
un Tribunal o Juzgado ordinario o; 
especial,, m an ifesta rá  indispentablé- 
m ente las,razones que le asistan y 
el texto . de la disposición legal en: 
que se apoye. p a ra  reclam ar él co 
nocimiento, del negocio.” •

Considerando: 1.® Que habiéndo-' 
se hecho ex tensivos diversas denun
cias por ia.^Autoridad gubernativa' 
el requeriníiento .de inhibición y ,44 
limitándose po r tanto  éste a. un sól4 : 
negocio, como lo exge el artículo 8.®

decReal decret&;de 8 de ¡'Septiembre 
de :1887, esr visto que carece el, m is
mo de virtualidad a  los. efectos, de la 
sustanciacjóp de la contiénda p lan
teada., ■ -n-.-

Qu,e. tampoco puede entender
se cumplido dicho precepto,;, según 
constante; jurisprudencia^ con la  cita  
en .globo de ,Leyes,, Reales decretos, 
Reglamentos . e Instrucciones .que 
consten, ide diyersQs ,artículos, sin 
m anifestar expre  ̂ cuál de
ellps se  ̂considera aplicable, n i con 
la alegación de alguno q, algunosode 
los,.que constituye el Real decreto 
citado de 8, de Septiembre d e-1887, 
porque ¡estos determinan, o, la, facu l
tad dq, los .Gobernadores' p a ra  p ro 
mover competencias,:; o el procedi- 
m'i-ento^ que en éstas debe observar
se, pero no son disposi@iones> que 
atribuyan a la Administración el co- 
nocim'iento del asunto,; y .

3.® Que tales omi'íiones .constitu
yen vicio sustancial en e t procedi- 
mlento que impide resolverlo en 
cuanto  ,a'l fondo.

Goiiformándome con lo coiisulta- 
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado,

 ̂ Vengo en declarar m al suscitada 
está competencia, que no ha lugar a 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Preaidente dcl Consejo de Ministros,

M a n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

H IH IS T E R IIII iif ilt llC IilV J tlS n C Ill
REALES DECRETOS

Accediendo a ló ‘sólicitado por don 
Juan Carlos dé l á  Plaza y Zumclzu, 
teiiiéndó en cuenta lo dispuéSto en los 
Réalés'decrétos de 27 de Mayo de i9 i2  
y 8 dé júlió  de 1922, de cónformidád 
corií los dictámeUes del la Diputación 
dé la Grandeza de España y- Comisión 
permanente déi Goilsejo dé:Estado,(a 
propuesta del Minlstro de Gracia ; y 
Justicia, u ;

• Vengo. én re-habiliLar, sin : perjuicio 
de terceró de -méjor derécho, él título 
dé Marqu és dé BariñaS' a favor ‘del ex
presado D̂  JuanuGarlo’s de l;íi Plaza y 
Zum#lZ‘U, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos. ^  . j.;;;, ■!
- Dado en Palacio a nueve de Julio 
4 é  mil: moyeciento's veintitrés,f-., , .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .
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' Ax>Cíedî iido a 0̂ golicitadó por don 

Juan dé* V'illalóniga 'Tortonval ^ l e r 'y  
Laoy; teiilen-do on cuenta lo dispúesto 
on los Realeo decretos de 27 de Mayo 
de 19i2 y .8 de Julio de 1922, de acuer
do don é r dictamen de la Diputación 
de la Grandeza dd■España^ doii' el de 
la Sección y Subsecretaríá del Minis
terio de Gracia y Justicia y el de la 
Gomisión permanente del Consejo de 
Estado, a ipropuesta de], Ministro de 
Gracia y Justicia, '
,, ‘Veiigo epi, rehabilitar,^ san perjpicio 
de, tepcera de,m ejor derecho, el título 
de Marqués;del. Mae:stra^igo a fayor, de] 
e:^res-ado I¡).. Juan do-Yillalonga Tor
tonval Soler ŷ  Lacy para sí, sus .hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil Novecientos veintitrés.

a l e o m s o

El Miniífts'o de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a lo solieitado por don 
AÍfoii'so Ayguavives y de Moy; tenien
do en cuenta lo dispuesto en los Rea
les decretos de 27 de Mayo de 1912 , y 
8 de Julio de 1922, de acuerdo conl el 
dictamen de la Diputación de la Gran
deza de Espafiá, el de la Sección y 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia y el de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jas- 
f.icia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Marqués de Zambrano a favor del 

rosado D. Alfonso Ayguayivesi y de 
Moy, para sí, sus hijos y sucesores Le
gítimos.

Dado en Palacio a dos de Julio 
de mil níovecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

■! A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accedrebdó a hv'solicitado por doú 
Jos¡é María de 'Páíáício y Palacio ■ te
niendo en ^bueñta" id dfeptiesto en los 
ReMds 'decretds (íé 27 dé' Méiyo dé Í 91i  ̂
y 8 dé Jülid 'de 1:922;"dé acuerdo ̂ cóm 
el diétament dé" la Diputación: de la 
Grandeza de Españá; con ebde la Sec
ción y iSubséCretarfiá del Mihiéterio dé̂  
Gracia y Justicia ,.y; el de Ja Goni:isión 
permanente; del> Consejo- áñ Estado, a 
pro,pu'0sta del Ministro de Gracia y 
Ju s tic ia ,^

Vengo én rehabilitar, 'sin perjuicio 
de tercero dé mejor derécho, 0I título

'■de Márqués de Casa Palacio á favor ‘ 
del expresado D. José María de Pala
cio y 'Pailaéio, para sí, sus hijois y su- 
cesóres'legítimos.

Dado en Palacio a dOS de julio 
de mir níoveciehtos veintitrés.

ALFONSO
E l‘Ministro de Gracia y Justicia,'

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel López de la Cámara; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Reai de
creto de 27 de Mayo de 1912, de con
formidad con los dictámenes dê  la 
Diputación de la Grandeza de España 
y Comisión permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengó en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero dé mejor derecho, el Título 
de Márqués de Guadacorte a favor del 
expresado D. Manuel López de la Cá- 
íriára, pará sí, sus hijos y suceSóres 
legítimos. "

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALÍDNSO
El Miniíiiro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitado por doña 
María Teresa Losada y González de 
Villalaz; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decrétOiS de 27 de 
Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922, de 
conformidad con los dictámenes de la 
Diputación de la Gcand^za^^^d  ̂ España,
Sección y Sub«écretaria dél Minfisterio 
de Gracia y  Justiciia y Oomíisión per
manente del (Jonsejo de Estadó, a pro
puesta dél Ministro .de Gracia y Jus
ticia, \ t 'b

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero dé mejor derécho, el Título 
de Marqués de San Felipe el Real de 
Qhile a favor de la r expresada doña 
María; ;Técesa :Lo:sáda y González de 
Villalaz, para sí, susí hijosry"sucesores 
légítimos. - .r;. -■■r s:;  ̂ ,, T,. ^

Dado en : Palaeio < ía í dos de Julio
de mil novecientos veintitrés./ ! / ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

puesto ' én él Real' decretó de 27 dé 
Mayo de 1912', dé conformidad con los 
dictámenes de la Diputación de la 
Grandeza de España y Comisión per
manente dél Consejo de E=tado, a pro
puesta dei Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, él Título 
dé Marqués de Otero a favor de la ex^ 
presada doña María Teresa Losada y 
González de Villalaz, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos. ' ’ ■ v

D ado: en Palacio a- dos de Julió 
de 0111 novecientos veintitrés. :

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo á lo solicitado por doña 
María Térésa Losada y González de 
Villalazi, Marquesa de Amurrio; te
niendo en cüenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922, de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación 
de la Grandezá“de España y Sección y 
Subsecretaría del Minisiérió de Gracia 
y Justicia y Comisión permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuició 
de tercero de mejor derécho, el Título 
de Marqués de Zarreal a favor de la 
expresada doña María Teresa Losada 
y González Villalaz, Marquesa dé 
Amurrio, para sí, sus hijos y suoeso- 
Pes legítimos.

Dado en Palacio a dos de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Eí iíinistro ¿é Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  Mü ñ o z .

Accediendo ,a lo solicitado por doña 
Mafia T efesá ' Losadá y González de 
Villalaz; téñivendó en buénta lo dis-

Accediendo a lo solicitado por doña 
María. T eresa , Losada y González Vi- 
llalaz; teniendo en cuenta lo .dispuesto 
en los Reales decretos de 27 de Mayo 
dé Í9J2 y 8 de JuH de 1922, \̂ e con
formidad con ]qs; dictámenes de j a  Di
putación de la Grandesza de España y 
Sección y Sübs«ecretáría del Ministe
rio de Gracia y Justicia y Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del "Ministro dé Gracia y 
Jiistícíá;" ' '  ’"'
’ Verigo en rehabilitar,, sin' perjuicio'

, de .tercero de mejor derecho, el Tituló ' 
de/Márqués de Olías a favor'de la ex
presada doña M aría^eresa Losada y 
Goñz’alez Villalaz, para sí, sus .hijos' 
y suce.sóres Íegítíihos.
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Dado on Palacio a dos de Julio 

de mil novecientos veintitrés*

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a ilo solicitado por doña 
María Teresa Losada y González Yi^ 
ilalaz; teniendo en cuenta lo dispues*> 
to en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, de conformidad' con los dio- 
támnes de la Diputación de la Gran
deza de España y Comisión perma
nente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Yengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de Santiago de Galimaya a 
favor de lá expresada doña María Te
resa,Losada y González Yillalaz, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.:

Dado en Palacio a dos de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Accediendo a do solicitado por doña 
María de la Gloria de Aymerich y Mo
nasterio; teniendo en cuenta lo, dis
puesto en los Reales decretos de 27 
de. Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922'.,. 
de acuerdo con el-dictamen de la Di
putación de la Grandeza de España, 
el de la Sección y Subsecretaría del, 
Ministerio de, Gracia y Justicia y mi 
de la Coniisión permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Mi
nistró  de, Gracia y Justicia.

Yengo en rehabilitar^;* sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, pl . Título 
de Conde de Yilla-Mar a favor de la 
expresada doña Marítt de la Gloria de 
Aymerich y. Monasterio, para sí, sus 
líijoé y sucesores íégftimós. '

Dado ' eh P alacio a dos de Julioi 
de’ mil novecJeritÓsS'eíntitrés:

lALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  LÓPEZ M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitado por doña 
María de la  Consolación Fantoni de 
los Ríos; teniendo en cuenta lo dis
puesto en él Real decreto de 27 de 
Mayo- de 1912, de conforipidad con los 
dictámenes de la piputación de la 
Grandeza de España y ,Comisión per- 
aianente deí Consejo de ■Estado, á

propuesta deL Ministro de Gracia, y 
Justicia,

Yengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de rnejor derecho, el Título 
de Conde dé Jimera de Libar a favor 
de la expresada doña María de la 
Consolación Fantoni de Jos Ríos, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a nueve dp. Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  LÓPEZ M u ñ o z .

Accediendo a lo solicitado por don 
Diego del Alcázar y Guzmán, Marqués 
de Peñafuerte; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922; 
de acuerdo con el dictamen de la Di
putación de la Grandeza de España, 
con el de la Sección y Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia y 
el de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia,

Yengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de los Acevedos a Lavor del 
expresado D. Diego del Alcázar y Guz
mán, Marqués de Peñafuerte, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

E l: Ministró de Gracia y Justicíai ^

: ■ A n t o n io  L Ó P É z - M u ñ o z ; ’ : ,

iREALES. DEiGRETOS-

A propuesta del Ministro de Ma
rina,; ■; - '■ '

Yengó en disponer que él Contral
m irante ide lá 'A rm ada 'D. Honóéio 
Corneju>y' C arvajal cese en eb cargó' 
de IDirector: general de ' Navegación 
y ’Pesca Marítimia.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veintitrés. >

ALFONSO
El Ministro. de Marina,

J u a n  L a u t ^s t a  A z n a r .

A propuesta del Ministro de Ma- 
rina,

Vengo en. nom brar al C ontralm i
ran te  de la  Armada D. ÍE-loy Mpnte-

roi y iSantiag-o D irector general de 
Navegación y Pesca M arítima. 2 

Dado en Palacio a cñatro de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
; Ministro de Marina,

JUAN B a u t is t a  A z n a r .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Yengo en disponer que el C ontral- 
m iranté de la Armadá D. Hcnorio 
Cornejo y Carvajal quede destinadQ 
para eventualidadades del servicio. .

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Yengo en disponer que el Contral
m iran te  de la Armada D. E'loy Món- 
teró y Santia^’o cese en eó destino! de 
General segundo Jefe del A rsenal de 

JEl Ferrol.
Dado en Palacio a cuatro de Julio 

de rnil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Máriaa.

Ju Á N  IBa iM s t a ' A z n a r .

Yistá Ja pfopuéstá de Jibértad éoñ- 
diciónál fdrmüfádá por él Ayudante 
Mayor dél Arsenár de la Garracá i a 
vor del corrigendo de la Peniteñoia'-’ 
ría  navál dnilit’ar d¥^GUatró Tórrós 
Rufíno Pérez iG)huecÓ 'Gárcía, qü há* 
cuinplidp 'las tres cuartas partes de 
su condena:

Yisto lo díspuéstó' e u 'e l  ártíctño 
5.® de la  ley dé Sé de D iciém brd ,dé 
1916, dictada para la aplicacióii en 
el fuero de Marina de la de 23 de Julio 
de 19'14; de acuerdo con lo .informado 
por el Consejo Supremo, de Guerra y 
Marina; a propuesta, del Ministro dé 
.Marina, y de conformidad cpn el parer; 
cer de Mi .Consejo; de Ministros, .

Yengo, en conceder al, ex;pres.ado cór 
rrigendo Rufino Pérez 'Chueco G^r^ 
cía la libertiad condicianal^ ;

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novécientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro ds Marín»,,

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .
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y  BELLAS ARTES

. REALES DECRETOS
En aíencíón a los ¡buenos y diíatá- 

tíos ervicios prestados en el Cuerpo 
de Topógrafos por el Topógrafo ma
yor, jubilado, D. Federico Oíivares y 
Brúñete, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, '

Vengo en concederlé los honores 
de Jefe de Administracióii civil, coh 
exención de lodia clase de derechos, 
dé acuerdo con lo dispuesto en la ley 
Reguladora del Jiupuesto sobre Gran
dezas y Títulos, 'Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Bada en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

presentado D. Antonio Martínez To- 
rrejón. .

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

a l f o n s o

ALFONSO

Mmiswu rtíé íftstrücdón Pública 
-  ̂ .yv;;Bel3a8r Arte  ̂ •

íJOAQUÍN SaLVATELUA. -

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes', 

Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo í.® Se crea el cargo de 

Béíegado regio de Prim éra énséñan- 
^  dé ia  provincia de Avila.

Artículo 2.® iSus Atribuciones se
rán las determinadas eri eh Real de
creto de 10 de Octubre dé 1919.
 ̂ Bado en Palacio a trece de Julio 

de mil noyeciéntos veintitrés.

ALFONSO

Él Ministro de Instrucción Pública 
y Béllaa Arte»,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

El Ministro de Instrúccióh Pública 
"r Helias Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l u a .

E n , atención a las circunstancias 
que concurren en B. Rafael Blasco 
García, .

Vengo en nombrarle Belegado re
gio de Prim era enseñanza de Alicante.

Bado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés. '

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o a q u ín  S ^ ^ v a t e u é a .

Vengo en adm itir la diinisión que 
deTc^rgo de Belegadq regio de P ri
mera enseñanza de Huélva Me ha pre
sentado D. Pedro Garrido Perelló.

Bado en Palacio a trece de Julio 
dê  mil novecientos veintitrésw

ALFONSO '
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Ártea,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

En atención a las circunstancias 
qtie: concurren en B. José Fernández 
de los Reyes, > . >

Vengo >én nombrarle  ̂Delegado re
gio : de Prim era énseñanza de Huelva. 

Dado en Palacio a trece de Julio 
1 de mil novecientos veintitrés. ,

En atención a las cirCunstáncias 
que concurren en B. Santiago Magdá- 
leno e'Iglesias,

Vengo en nombrarle Belegado regio 
de Prim era enseñanza de la provincia 
de Avila.

Dado en Palacio a trece de Julio 
de m il novecientos veintitrés.

• L- ..  ALFONSG..;-
Kl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a . .

j Vengo en admitir la dimisión que 
del. cargo de Delegado regio de. Pri
mera enseñanza de Alicante Me ha

ALFONSO

El Ministro dé Mn^trucción' Pública 
 ̂y  Bellas^ A;:tea,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

En atención a las ̂ circunstancias 
que concurren e n , D. JustO' Garrido 
Díaz,

Vengo, en nombrarle Belegado re
gio de Bellas Arteé. de la prqvincia'* 
de Allmería. ,

BPídq en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientas veintitrés.

ALFONSO
©  Ministro de l«strucción Pública 

y Bellas Artes.

J o a q u ín  S a l v a t e l l a . , '

P IS T E R IO  DE FOHEHIt
REAI.ÉS DECRETOS

Desestim ada por Real orden dé 
5 del actual la pretensión de don 
José Diez de la Cortina y Olaeta 
de continuar en el servicio activo 
de la  Adm inistración pública, de 
conform idad coií lo dispuesto en el 
párrafo  prim ero de la base 8.  ̂ de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y su 
concordante el artículo 88 del Re
glam ento para  ejecución de la  
m ism a;

Vengo en declararle jubilado del 
cargo de Jefe de A dm inistración 
civil de tercera clase de la Secreta' 
ría  del M inisterio de Fomento, con 
el haber que por clasiñcación le co
rresponda, siendo su cese en el se r
vicio activo del Estado en la preci
tada fecha 5 del corriente mes de 
Julio:

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veintitrés. -

ALFONSO
Él MI”*®**"® Fomento,

Ra f a e l  C a s s e t  y  Ch i n c h il l a ,

Vengo en nom brar por el turno 
segundo de los establecidos e n ,é l  
artículo  '4.0 del RegTá.meñto para eje- 
cución de l a , ley de 22 ¿e Julio de 
1918, Jefe de A dm inistraciáh civil 
de tercera clásé de la Secretaría dél 
M inisterio de Fpmento, con, la an ti
güedad de Í3 del mes actual, a don  
Pedro Medina Calzada, Jefe de 'Ne
gociado de primera, en la vacante que 
resu lta  ;pór 'jub ilac ión  dé B. José 
Diez (de Iq Cortiná y p la e t  V 

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos Veintitrés.

.. ALFONSO ■
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  C a s s e t  y  Ch i n c h il l a .

Méritos y servicios de Don Pedro Me
dina Calzada*

Por Real orden de, 1.® de Marzo de 
1886 se le nombra Escribiente prime
ro de Obras públicas de la Jefatura de 
Obras públicas de^ León. ,

Por ReáL orden de 6 de Agosto de 
1889 se le traslada a la Jefatura de 
Obras públicas, de Valladolid.

Por Real orden de 25 de Marzo de 
Í893 sé disponé pase á eohtinuar sus 
servicios' a Ja Dirección general' de 
Obras públicas.

Por orden, de 2 de Octubre de 1899 
'.«e dispone preste sus servicios en la 
Jefatíirá dé Obras públicas de Teruel. 
' Por óidéir de 21 dé Noviembre, de 
1899 se le traslada a la Jefatui’a  de 
Doras públicas de Avila.
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Por orden de 15. de Ai)v'ú.. de 1900 

pasa a cónliiiiiár $11$ 'sen^icíos a la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Por Real orden de, 7 de. Mayo de 190Q 
se le nombra Escríbienle mayor de 
Obras< públicas, con destino a la Jefa
tura de Madrid. ; !

Por orden de 8 de Mayo de 1900 
sé dispone preste sus servicios en la 
Dirección general de Obras públicas.

Por, Real orden de 19 de Junio de 
1905 se le nombra . Oficial. do tercera 
clase de Ádministraciún civil, Auxiliar 
quinto de íá Secretaría del Ministerio 
de Fomento.

Por Real orden de 27 de Junio de 
1905 se le nombra en comisión Oficial 
cuarto de Administración civil con 
destino a la Dirección general de Obras 
públicas.

Por Real orden de 26 de Noviembre 
de 1906 se le nombra Oficial tercero 
dé Admini'stración jcivil, Auxiliar quin
to de la Sécrétaría del Ministerio de 
Fomentoi

Por Real orden de, .27 de NoviemWé 
de 1906 se deja sin, efecto eb apterTor 
nombramiento.

Por Real ordetf dé .Fbe^
1907 se le nombra Oficial tercero de 
Adrninistración civit.. Auxi 1 iar quinto 
de la Secretaría del Ministerio de. Fo
mento. ' ‘ ^

Por Real orden de 8 de Febrero de 
1909 sé le nombra Oficial segundo de 
Administración civil, Auxiliar Cuarto 
de la Secretaría del Ministerio de Fo
mento.

Por Real orden 3é 26 de Diciembre 
de 1911 se le traslada a los servicios 
de administración y explotación del 
Canal de Isabel II*

Por Reai orden de 31 de Diciembre 
de 1911' se le traslada a ía Secretaría 
del Ministerio de Fomento. " ' ^

Por Real orden' de 29 dó Mayó' dé 
1914 se ie nombra Oficial primero de 
Administración ciyil, Auxiliar tercero 
dé la í^oretaría del Ministerio dé.Fo- 
meñto* f

Por Rea! orden de 24 dé Noviembre 
de l9 i6  se le Pombra Jefe de Negocia
do !cj© tercera clase Contable de Ta ,In
tervención , del, Canal fié Isabel lí.

Por Reai orden de 28 dé Abril de 
1917 Sé le traslada; a la Secretaría' del 
Ministerio de. Fomento.

Por Real orden de 22 de Octubre de 
191-9 éé le nombra, con la antigüedad 
de 1.® de Agosto antériór, Jefe de Ne
gociado de, prirnera clase, .de la Secre
taría del Ministerio de Fomento.

MffllSIERIO DE M O E P i
REAIiES ORDENES

lim o. S r . : \dsta  la instancia pre
sentada por I). A rturo Yiudás 'Mti- 
ñpz, ^ 'licitando se le CQnsidere ex
cedente como Auxiliar ;geóm etrá del 
Catastro de rústica, en - cónsonanioiá 
con lo 'que dispone ía Real órden de 
12 Me; Mapzo de, i 919,, cargo que re-- 
nunció póT iuotivos dé salud en i.® 
de ' M a r i d a ñ o  y del  que

'en, aquella fm h a no solieitó la ex
cedencia, p o r saber que no la opn-  ̂
c e d í a n ; ^  j

Resultando del examen de su ex
pediente personal que ingresó por 
oposición, destinándosele con fecha 
2 de (Septiembre de 1918 a la p ro 
vincia de Badajoz, en donde tomó 
posesión el 25 del mismO' mes, ce
sando él 1.® de -Marzo de 1919, por 
renuncia que hizo del cargo por mo
tivos de salud; pór cuya razón no 
figuré como excedente; -

Resultando del examen de antece
dentes que en la fecha en que él so- 
<1 i ci t ante s e v i ó ob li ga d o a r enunci ar 
su destino se negaba la excedencia 
a todo el'personal de Auxiliares, tan 
to adm inistrativos como Geómetras, 
Delineantes y M ecanógrafos, crea
dos en v irtud del Real decreto de 10 
de Septiembre de 1917, reorgan i
zando los servicfoé d é  E átástro , (por 
entender que debían continuar r i 
giéndose por sus disposiciones espe
cíales, a téñór de lo qúe dispone la 
regía 12 del Real decreto de 7 de 
Séptiernbre dé 1918 para  ía aplica
ción dé la ley de ¿2 de Julio' del m ís- 
mó áñoy a los GueiRós espécialés y 
facultatiyos, y disponén táíríbién la 
R eaí'p rden  de 28 de Noviembre de 
1917 que a los Geómetras no se les 
concedería,'bajo  ningúií' concepto n i  
pretexto, la situación de excedente 
n i supernum erario  :

Resultando que instruido expe
d iente en virtud  de instancias p re - 
sentadás por varios Intéresad&'S,; por 
R éá ld rd en  dé 12 d e  'Marzo d e  1919 
s e di spus o se ent endi es e que - é 1 p e r
sonal de Auxiliarés adm inistrativos, 
Geómetras, Delineantes y Mecanó
grafos del Catastro tienen derecho a 
d isfru tar de la excedencia volunta-' 
r ia  concedida a los funcionarios ac
tivos por la base 4-* de la referida 
ley de 22 de Julio de 1918, eií la  
form a que preceptúa el artículo 41 
de 1 Reglamentó dictáfio para  sü eje
cución en 7 de Septiembre del mis
mo año:

Résultándó qué tam bién é# 'v if tu d  
de o tró  expédientC' instruido á  ins
tancia  de varios interesados se dic
tó o tra  Real orden con fecha 29 de 
Mayó dé 1920, disponiendo que a to
do' el personal del Gatastró de rú s ti
ca cesante po r habérséle negado la 
excedencia con posiérió iidad‘ ú  lá 
publicación de la m encionada ley de 
22 de Julio de 1918, se le declare 
excedente desde 'la feciha dé su  In 
dicada cesantía.
: Resultando que en cumpíímié^^^
de *dí^nslcidn, ce

santes a excedentes todos los .cesan-, 
tes^'h su ilistancia ^qué an tes cíe 
nunciar o soliGitai^.Ua. cesantía h a 
bían solicitado' ía éxcédencia volun
ta ria  y se les había negado, que
dando ún lcam enté 'unosrpocos, que 
po.r saber que la excedencia no se 
concedía,^ reuncíaron o solicitaron, 
la éesantía, sin haber pedido antes, 
la excedencia, en tre los cuales figura 
el .recurrente. ’

Gonsiderandp que é l. íuncionario 
de que se tra ta  Jenía derecho, como 
lo dem uestran las Reales órdenes 
órdepes antes citadas, a d isfru tar de 
la excedencia vo lun taria  sin sueldo/ 
con., anterioridad a la fecha en que,, 
por motivo.s de salud, se vió obliga-^ 
do a renunciar o, solicitar la césanT 
tiía:  ̂  ̂, .

Gonsiderando que si en aqueíla fé- 
chá no se húbjesé hecho público en
tre los compañeros que se negaba la* 
excedencia, es lógico suponer que la  
hubiera solicitado con preferencia a 
la renuncia o cesantía voluntaria;': v

Gonsiderando qué recoñocido el 
derecho a pasar de Cesantes á ex
cedentes a todos, aquellos a quienes 
antes se les había negado la  exce
dencia," se impónfe, por justicia y eqüi- 
dad, la nécesidád de'réconócer él?mis
mo derecho/!a los que en aquella fe
cha no ,1a .solicitaron,- por saber que 
no - se, concedía, y ren u n ciaro p  ,0 p i
dieron la . pésaintía, por motiyos' d e . 
saluda ^ .

S. el Rey (q. D, g.), de co n 
formidad con lo prppúesto por esa 
Subsecretaría y lo inform ado por la ' 
Dirección general de lo Góntehcioso 
del Estado,' ha tenido a bien dispo- 
ner^que á todo el personal auxiliar 
del C atastro  de rústica, que presentó 
la renuncia o solicitó la cesantía 
por motivos de. salud, antes del b2 ' 
de Marzo de 1919, se le considere 
excedente desde la  féclha en que se 
le aceptó ja  renuncia p  concedió r la 
c e sa n tía .. , :

De Real orden lo dig-p a Y.M. para 
su. conocimiento y dem ás efectos, 
p ibs guarde a Y. í, m uchos/años. 
Madrid, 28 de Junio de 1923.. / .

- ' : ■ P/T>.:,. c:: -  i-

BENITEE DE DUGO ’

SeRor Ríub'secretario de este Minis
terio. ;

limo. S r.: Yisto eí éxpedíénte in
coado a instancia de D. Juan  Artaza 
Larrazábal,^ como Presidente del 
Consejo dé Ádministración dé la 
Gómpañía : Española" Mé ' Pródüctóá
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Químicos, dom icíliala en M lbad, en 
solicitud^ de beneífimos : de  ̂ la  ̂ ley' de 
2 de Marzo de 1917-sobre próteceión 
a. las indlsírias nuevas y desarrollo 
de las ya existentes.

Resultando qüe tram itada reg*la-- 
m entariam ente está pétición y por 
no constan que ía  Sociedad peticio
naria reuniese todos los requisitos 
indispensables para ser protégible 
con arreglo a la m encionada íey, se 
le invitó, por comunicación de 25 de 
Octubre de 1922, en virtud de acuer_ 
do de V., I. de uguat fecha, . q que 
aportase deternDinados documentos 
y justificase ciertoS; extremos re la
cionados, con su peticióm a cuyo 
efecto se le concedía un. plazo- de 
tre in ta  días:

Resultando que, según consta en 
cédula de notificación unida al ex
pediente, la  comunicación a que an
teriorm ente se alude fué entregada 

la expresada; entidad en 10 de No
viembre de 1922:

Rbsuftándofque la Sebción corres^ 
pondíéht'é de" esa iSutísecretaría, en 
vistá de que por la Sociedad peti
cionarla no se cumplimentó el ser-; 
vicio reclamado, propone qué’ sé le 
tenga por desistidá de su pétición de 
benúiiciós, propuesta con lá que se 
m u estra  conforme la Intervención 
gencraisde lá  Adm ínistráción dél 
tadó:',

Considerando que,, en efécto, ni en 
el, plazo de tre in ta  días,que,,,se le te
nía concedido p a ra  cum plimenta!' 
dicho servicio ni aun en el itiem po 
transcurrido, hasta, la: .fpcha fuá ins^ 
tada cosa alguna por, la Sociedad 
Española de Productos .Químicos, 
peticionria de aquellos heneficlos:

; Considerando :; que según precep
túa  la-base 8." del articu ló ;-2.® de 
la  ley de ^Q d̂e Q otubre de 1889  ̂ se 
considerará desistido se tnafhdará: 
p asa r al arcbivo correspondiente to
do expediente que por culpa del in- 
teresadó esté párálízado dúráiíte seis 
meses, circunstancia que concurre 
en el presente caso,

S. M. el Rby (q. D. g.), confor
mándose con lo inform ado por la 
Sección correspondiente de esa Sub
secretaría y la Interveiición gene
ral de la Adm inistración del Esíádo; 
se  ha servido resolver que se tenga 
por desistida de su petición de bene
ficios jde la ley de 2 de Marzo de 
1917 a la Compañía Española de 
iProdúctos Químicos, domiciliada eii 
Bilbao.

De Real orden do digo a V. í. pp^a 
su conocimiento y demás efeotuS*

ÍDios (guarde a Y. I. muohos /años.,
ÍMad.rid,. 2 de Julio de 1928.
; ‘ ■ ' í>.- B.,-
■ BENITEZ DE LUGO

Señor Sub3ecretario de esta Minis
terio.

; Ilibib. Sr.: Vista la instancia fecha 
"3 de Marzo último, 'suscrita por don 
Adolfo León de Cortés, domiciliado en 
Barcelona:

Resultando que en 6 del expresadó 
mes tuvo entrada en este Ministerio 
la mencionada instancia, en la qué-él 
Sr. León de Corté'js solicita para la 
redacción de un proyecto de comuni
cación fluvial entre el Mediterráneo y 
él Océano, por, el centro de España, 
un anticipo de 100.000 pesetas, por 
entender que su proyecto puede in
cluirse entre las industrias" prótegl- 
hles por la ley de 2 de Marzo de 1917:
; Resultando que la Sección corres- 
ipondiénte de esa Subsecretaríá, éii 4 
dei Mayo* últimój informa que ’ procéde 
desestimar la peticióm deducida, ’ por 
éntender qüe su objeto iio se adapta 
a la expresada Ley ni al Reglaméhto 
dictado para-su  ejecución:

Resultando que p o r ácuerúo de V. I. 
de 12 ; del mismo mes de Mayo, jpasó 
él expediente a informe de la íiiter- 
vención genieral de la Administración 
del Eistado, qüe én '22" de Junio pró- 
^ximio pasado lo emitf^ manifestando 
que, en virtud del artículo 52 de di
cho Reglamento, debe pasar él expe^ 
diente a la Comisión protectora de la 
Producción nácionárl: ,  ̂ • V ' 
j Considerando que os beneficios que 
otorga la lfey dé fe de “Marzo de 1917 
sólo pueden concéderse a las entida
des o particuilareS' que, en ;las condi
ciones que la misma determina, se 
idéíd'iqüed a ía expíotápión de lós ne- 
■gócíós e’ indüstn establece :
' €pnsidérando que ¿1 Sr. León de 
■Coí'téá ' n o , solicita los auxilios de la 
expresada ley para una industria es
tablecida, sino el apoyo económico del 
Estado para empezar o continuar los 
estudios de un proyecto de canáliza- 
ción de determinados ríos, faltando 
en consecuencia y absolutamlente base 
para tram itar la instancia de referen- 
ciá  ̂ oónfórmé a la législacióni vigente 
sobre protección a las industrias, por 
referirse el solicitante a auxilios aje
nos a los que son objeto de dicha le- 
gis^lación,

|B. M. eil R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción corre^ondienite de esa Suhsecre- 

i táría, se ha servido resol ver qué se

deséstime la sqUcitud de béneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, fo r - , 
mulada por D, Adolfo León de Cor
tés en su instancia fecha 3 de Marzo 
¡último. ,
I De Real orden lo digo a V. I. para • 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
fe de Julio de 1923^
¡ ‘ ■ P. í)., V ' - ^

í , BENITEZ DE LUGO ,^

Beñor Subs-ecretario de este Ministerio.

Jilmo- S r.: YistO' el escrito de la 
Sociedad anónima Isleña Marítima, 
domiciliada en Barcelona, solicitan
do autorización para  satisfacér en  
•metálico eL im porte del tim bré con 
que por el artículo 189, de la léy es
tán gravados los billetes de viajeros 
qué expide.

Résúítando qué el correspondiente 
á los documentos que dé aquélla clase 
émitió éri el año precedente^ áscehdió 
a lá 'sümá de ’ 7.Ó99' pésetas feO céh- 
l in íó s ^ ’-''̂ ' •' ‘ '
t Resultando quie la jSocíiedadp éátá ' 
qonforme con qué se fije en 550 pe- 
^setas la  cantidad qüe deberá entregar 
|a buena cuenta en fiíi de cada m es' 
Ipor el:expresado;Concépto.* y r  •
 ̂ Considerando qué el artícum 156 dél 
•vigente; Reglamentó dej' Timbre con- 
■fiere a este Ministerio lá facultad de 
jautorizar a las Compañías -de ferró-: 
Cerriles y a las de diligencias y'vapo?- 
^res para satisfacer en metálico el im-r-,
■ porte, d e l ; tim bre cor respondiente a 
'sus billetes de' .viajéros y talones res
guardos 3 de •, mercaderíás, y para fijar,

; de acuerdo pon las; mismas,, la oantir 
;dad ; que deban eptregar mensual*
;mente a buena cuenta; disponióudOi^e 
len el. mismo, artículo q¡ué: cuando
■ citadas Compáñíás téngap éstablecida 
^su coptabilidadpde manera que . sea 
’fgarantía de en la determi-
J nación y recaudaciójn dél i.mpuéstq,, 
'ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten la cuenta anual y sus 
justificantes, con sujeción a lo dis
puesto en dicho Reglamento,

B. M. el Re y  (q. D. g.), d,e confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado autori
zar a la Sociedad anónima Isleña 
Marítima para^que satisfaga en metá- . 
lico el importe del timbre con que es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 559 pesetas 
la cantidad que por éste concepto 
deberá entregar mehsuaímenté á bue
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na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cüentas que rin 
da a esa Dirección general y los jus
tificantes^. de las mismE'S, <iue debe 
presentar miensualmentey habrán de 
ajustarse a .los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice dét vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Julio do 1923.

P. D„
DENrilDZ DE LUDO 

Señor Director general del Timbre.

u, .üÉi: i

limo. S r.: Visto el escrito de la 
Gomjpañía T ransm editerránea solí- 
tando autorización para  'sa tiafacer 
en inetá'lico; el" im porte del íiímbre 
con q u e p er el artículo  189 dé la ley 
están gravados los billetes, de v iaje
ros, que expide; Y

Resultando que el correspondiente 
a líos docum entos que de aquella 
clase emitió en el año precedente 
ascendió a la suma de, 14.953 pese
tas: 7

ResultandG que la Courpañía está 
conform e con que se fije en 1.200 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar á bueiiá cuenta en fin de cada 
mes p o r el expresado concepto; y  

Donsi d e r and o que e l á r t ícu la '156 
deil vigente Reglaménto del Tim bre 
confiére a este M iñisterio lá facul
tad de au torizar a las Compañías de 
ferracarriles y a las dé di'liigencias 
y vapores p ara  sa tis íacér en m etá
lico el imjpcrte d é f tM b ré  corres- 
poridienté a sus billetes de v iajeros 
y tallones-resguardos de m ercaderías, 
y p a ra  fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban en tregar 
mensualm ente a buena cuenta: d ís- 
poniéñdóse en el miismo artículo  ijue 
tmando las citadas Dómpañíajs ten 
gan éétablocida su ‘contabilidad d*é

m anera que sea g aran tía  de exacti
tud en la determ inación y recauda
ción del iimipuesto, ofreciendo faci- 
liidades p a ra  las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien
tes, -como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
la cuenta anual y sus justificantes, 
con sujeción a le- disipuesto en dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
íormiidad con lo ipropuesto por esa 
Dii rece ion general, ha acordado au 
to rizar a la Compañía Transm edi
terránea p a ra  que satisfaga én me
tálico él iímporte del timbre con que 
esán gravados los billetes de v iaje
ros que expide, fijando en 1.200 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá en tregar m ensuaim enté 
a buena cuenta en fin de cada mes,, 
y disponiendo' que las cuentas que 
rinda a. esa Direcciión general y' los 
jiistificantes de las mismas que dé- 
be jíresen iar m ensualm ente habrán  
de: •ajpvstarse a los modelos 19 a 21 
que, figuran en e! Apéndice :del vi
gente Reglam ento del Timbro- 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y 'efectos ■ 
consiguientes. Dios guarde a V. T. 
muchos, años. Madrid, de J u l io ' 
V )fí,1 9 2 3 ., , . ^

P . D,, ■■
. BENITEZ DEi LUDO
s ' ■ I "
Señor D iréetor general,del Timbre.

D E  T R A B A J O ,ilN IS T E R IO  
C O M É C ID

REALES ORDííNEfí
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D., g.) 

se ha servido disponer que, durante 
la enfermedad del señor Subsecretario 
de este Ministerio, D. Ramón de Oastro 
Artaciip, se encargue V. E. del despa

cho de los: asuntos corresipondientes a 
dicha Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y consiguientes efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
íMadrid, 13 de Julio de 1923.

GHAP APRIETA
S(?ñor p, JOsSé Martínez de Velasco, De

legado regio de Pósitos.

Excmo. S r.: Publicado en la Caceta 
de 5 de Miayo último, con carácter pro
visional, el Reglamento para*-la ejecu
ción de la léy de 23 de Enero de 1906, 
regulando-él Protectorado de los Pó
sitos y aprobado por Real decreto de 
27 de Abril dé 1923, es propósito del 
Ministro que : suscribe 'col^^ en
definitivo.

Pero para hacerlo, considera nece
sario oir en audiencia a cuantos Ad
ministradores de los Pósitos; Cámaras 
Agrícolas, .Sindiicatos y Caja rurales y 
particulares, tengan a bien formular 
observaciones sobre materia que tan- 

Ao les interesa, con eT fm de .rodear 
de las mayores garantías de acierta la 
promulgación deí mismo.
. En mérito de estas consideraciones, 

S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra un plazú), que ter
minará el 15 de Septiem'bre ]#óximo, 
para que puedan acudir ante la Dele
gación i'egia dé Pósitos cuantas enti
dades- y personas estinrien conveniente 
hacer obsérvacíonés sobre eP R'egla- 
emhto provisional para la ejecución 
de lá ley de'^^S de Enero de 1906, re - 
gúlandó él protectorado de los Pósi
tos, publicádo en la Gaceta de 5 de 
Mayo de 1923.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,♦13 de Julio de 1923*

GHAPAPRIETA
Señor Delegado regio de Pósitos.
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